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RESUMEN 

 

La presente tesis esta titulada: “LA FALTA DE CONTROL JURISDICCIONAL 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA CUANTIFICACION DE LA PENA EN 

EL CONTROL DE ACUSACION”, ha sido elaborado tomando en cuenta la praxis 

judicial y experiencia del tesista. Como abogado litigante he advertido que en diversas 

audiencias denominadas de Control de Acusación, los magistrados fiscales en sus 

requerimientos de acusación no efectúan una adecuada motivación respecto de la cuantía 

de la pena a imponerse para el acusado, muy a pesar que utilizan la fórmula de los 

tercios de la pena, es decir identifican el espacio punitivo de la pena prevista en la ley, 

para luego determinar la pena concreta; sin embargo dicha en pretensión punitiva, se 

puede apreciar que no existe un estándar mínimo de la debida motivación del por qué 

imponen una pena privativa de libertad al acusado. A la vez, en la referida audiencia, 

resulta que los Jueces a cargo de los Juzgados de Investigación Preparatoria, no realizan 

un control jurisdiccional de oficio a los fiscales, respecto a la debida motivación en la 

cuantificación de la pena (requerimientos de acusación), vulnerando así el derecho 

constitucional del debido proceso (motivación), situación que ha originado la 

investigación de la presente tesis, con el objetivo de dar solución a la problemática antes 

descrita.  

 

PALABRAS CLAVE 

Control Jurisdiccional, establecimiento de la cuantificación de la pena y control de 

acusación. 
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ABSTRACT 

 

This thesis is entitled: "THE LACK OF JURISDICTIONAL CONTROL FOR THE 

ESTABLISHMENT OF THE QUANTIFICATION OF THE PENALTY IN THE 

ACKNOWLEDGMENT CONTROL", has been prepared taking into account the judicial 

practice and experience of the thesis. As a litigating lawyer I have warned that in various 

hearings called Accusation Control, the tax magistrates in their accusation requirements do not 

provide adequate motivation regarding the amount of the penalty to be imposed for the 

accused, despite the fact that they use the formula of thirds of the penalty, that is, identify the 

punitive space of the penalty provided for in the law, and then determine the specific penalty; 

nevertheless said in punitive claim, it can be seen that there is no minimum standard of due 

motivation as to why they impose a prison sentence on the accused. At the same time, in the 

aforementioned hearing, it turns out that the Judges in charge of the Preparatory Investigation 

Courts, do not carry out a judicial control ex officio to the prosecutors, regarding the due 

motivation in the quantification of the penalty (accusation requirements), thus violating the 

constitutional right of due process (motivation), a situation that has led to the investigation of 

this thesis, with the aim of solving the problem described above. 

 

KEYWORDS 

Jurisdictional control, establishment of the quantification of punishment and control of 

accusation. 
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INTRODUCCION 

 

En alguna oportunidad, el profesor Fernando en una conocida entrevista – citando a 

Santiago Ramón y Cajal, señaló que “la especialidad no consiste en saber una sola cosa, sino 

en saber muchas cosas y apuntarlas en un solo sentido” La presente tesis titulada LA FALTA 

DE CONTROL JURISDICCIONAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

CUANTIFICACION DE LA PENA EN EL CONTROL DE ACUSACION, tiene por 

objetivo determinar la falta de control jurisdiccional por parte del juez de investigación 

preparatoria, toda vez que en una etapa intermedia – control de acusación, el fiscal a través de 

su requerimiento de acusación, no motiva la cuantificación de la pena a imponerse a los 

acusados o imputados, advirtiendo así, la falta de control por parte del juez, en la exigencia de 

la motivación de las resoluciones fiscales. Lo que se pretende con el presente trabajo, es que 

todos los jueces a cargo de los juzgados de investigación preparatoria, en la audiencia de 

control de acusación, deben exigir a los magistrados fiscales el cumplimiento ineludible de la 

motivación en la cuantificación de la pena en los requerimientos de acusación, a fin de 

garantizar el derecho al debido proceso que comprende, a la debida motivación de toda 

resolución (judicial y fiscal) y el derecho de defensa de todo justiciable.  

El presente trabajo, se encuentra dividido en cinco capítulos que comprende lo 

siguiente: el Capítulo Primero: Se plantea la situación problemática que ha conllevado a 

investigar la presente tesis, teniendo como idea central, que tanto los magistrados del Poder 

Judicial en muchos casos, no motivan adecuadamente tanto las resoluciones judiciales en el 
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control de acusación, así como también los magistrados fiscales, en su requerimiento de 

acusación. Luego se describe la Formulación del Problema General, que consiste en lo 

siguiente: ¿Qué aspectos de orden normativo, fáctico y personal contribuyen a la falta de 

control jurisdiccional para el establecimiento de la cuantificación de la pena en el control de 

acusación?, describiéndose además de los problemas específicos. Luego se realiza la 

Justificación de la presente investigación,  teniendo por finalidad la incidencia directa en la 

audiencia de control de acusación, donde los jueces de investigación preparatoria, deberán 

exigir a través de sus resoluciones judiciales, a los fiscales para que motiven la cuantificación 

de la pena en los requerimientos de acusación, respetando así el derecho fundamental al debido 

proceso de todo justiciable inmerso dentro de un proceso penal. La presente tesis, tiene 

repercusión en distintos ámbitos, como por ejemplo: de carácter social; ya que permitirá a todo 

justiciable el respeto de su derecho fundamental al debido proceso; de carácter jurídico, tendrá 

una solución frente a la arbitrariedad judicial o fiscal, donde permitirá la viabilidad de los 

jueces de juzgamiento, reducir la carga procesal al momento de sentenciar, así como también 

permitirá que todo justiciable y su defensa, en muchos casos opten por concluir los procesos 

penales, antes de ingresar a un juicio oral; de carácter teórico y metodológico, ya que permitirá 

el mejor manejo de las normas en la implementación del nuevo modelo procesal penal. 

Finalmente se describirán los Objetivos, que viene a ser: Establecer los aspectos de orden 

normativo, fáctico y personal contribuyen a la falta de control jurisdiccional para el 

establecimiento de la cuantificación de la pena en el control de acusación.  

El Capítulo Segundo: Comprende las Bases Teóricas, conceptualizando las teorías 

básicas sobre la motivación, así como también el debido proceso, la motivación de las 
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resoluciones judiciales – fiscales, la etapa intermedia, la audiencia del control de acusación, el 

rol de casa sujeto procesal en el control de acusación. Luego se describe el Marco Conceptual, 

que comprenden las palabras clave, que permitirán la mejor comprensión y manejo adecuado 

de la presente tesis, y por último, se describirá los Antecedentes, uno de carácter nacional y 

otro internacional, que sirven de fundamento a la presente investigación de tesis.  

El Capítulo Tercero: Se describe las Hipótesis y su Categorización de Hipótesis, 

delimitándose de la siguiente forma: Existen aspectos de orden normativo, fáctico y personal 

que contribuyen a la falta de control jurisdiccional para el establecimiento de la cuantificación 

de la pena en el control de acusación.  

El Capítulo Cuarto: Comprende la Metodología (Tipo de investigación, enfoque de 

investigación, diseño de investigación, unidad de análisis,  método de investigación, técnicas e 

instrumentos de investigación); y por último, el Capítulo Quinto: Que comprende los 

Resultados, Análisis y Discusión. Además de las conclusiones y recomendaciones de esta tesis. 
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CAPITULO I 

 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. SITUACION PROBLEMÁTICA 

 

En la realidad jurídica, por un lado se presentan situaciones en los que en una 

etapa intermedia se advierte la falta de control jurisdiccional por parte del juez de 

investigación preparatoria. Por otro lado, sucede que el magistrado fiscal en su 

requerimiento de acusación no efectúan una adecuada motivación respecto de la 

cuantía de la pena a imponerse para el acusado o imputado, en razón de que utilizan la 

fórmula de los tercios de la pena, es decir identifican el espacio punitivo de 

determinación de la pena prevista en la ley, dividiéndola en tres partes, y luego 

determinan la pena concreta aplicable al acusado observando las reglas del artículo 

45-A del Código Penal, sin embargo resulta que en la pretensión punitiva que solicitan 

los fiscales en su acusación, no existe una motivación del por qué imponen una pena 

privativa de libertad dentro de los tercios de la pena, por ejemplo: toman en cuenta la 

carencia de antecedentes, para ubicarla en el tercer inferior, y si la pena dividida en 

dicho tercio es de 2 a 5 años de pena privativa de libertad, lo que hacen considerar 2 

años de pena, sin antes motivar por qué solicitan la imposición de 2 años, y no así de 3 

o 4 años, hecho que genera la vulneración del derecho al debido proceso y en 

consecuencia el derecho de defensa de los acusados o imputados. Obedece estos 
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fundamentos la determinación del tema de tesis elegido como “LA FALTA DE 

CONTROL JURISDICCIONAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

CUANTIFICACION DE LA PENA EN EL CONTROL DE ACUSACION” el 

mismo que constituye un problema para el derecho constitucional y al ámbito procesal 

penal por cuanto se afecta la eficacia de la justicia penal.  

 

 

1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

a. PROBLEMA GENERAL  

 

¿Qué aspectos de orden normativo, fáctico y personal contribuyen a la falta de 

control jurisdiccional para el establecimiento de la cuantificación de la pena en el 

control de acusación? 

 

b. PROBLEMAS ESPECIFICOS  

 

1.- ¿Qué aspectos de orden normativo, fáctico y personal contribuyen a la 

falta de control jurisdiccional en el control de acusación? 

 

2.- ¿Qué aspectos de orden normativo, fáctico y personal contribuyen a una 

inadecuada aplicación de la pena en el control de acusación?  
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3.- ¿Cuál debería ser la formula legislativa que contribuya a la solución del 

problema?  

 

1.3. JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION  

 

Luego de haber observado la problemática jurídica, la presente investigación 

tiene por justificación describir y explicar por qué los jueces de investigación 

preparatoria no exigen el cumplimiento a la debida motivación del requerimiento de 

acusación en la audiencia del control de acusación. Así mismo, tiene por justificación 

describir y explicar por qué los fiscales al momento de emitir sus requerimientos de 

acusación, no llegan a motivar el quantum punitivo dentro de los tercios de la pena a 

imponerse al acusado.  

 

La presente tesis tiene por finalidad incidir en la praxis judicial, que 

encontrándonos en una audiencia de control de acusación – etapa intermedia - los 

jueces a cargo de los juzgados de investigación preparatoria, deberán exigir a través de 

sus resoluciones judiciales, el cumplimiento irrestricto del derecho a la debida 

motivación en la cuantificación de la pena contenidos en los requerimientos de 

acusación de los magistrados fiscales, esto con la finalidad de evitar la vulneración del 

debido proceso que todo justiciable goza dentro de un proceso penal, como garantía – 

principio de carácter constitucional.  
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Frente a la problemática antes descrita, vamos a desarrollar una fórmula legal, 

debiendo modificarse el artículo 352, inciso 1 del Nuevo Código Procesal Penal, que 

conlleve a la solución de carácter legal.  

 

Existen repercusiones de carácter social, jurídico y teórico que permitirán el 

desarrollo de la presente investigación. En el ámbito social, permitirá que exista una 

mejor administración de justicia frente a los acusados inmersos en un proceso penal. 

En el ámbito jurídico permitirá mejorar este nuevo modelo procesal penal, que tiene 

tendencia adversarial, donde la norma de carácter constitucional como es el debido 

proceso que comprende a la motivación de la resolución judicial, sea cumplida en la 

audiencia del control de acusación. Por último, desde el ámbito teórico permitirá un 

mejor manejo y desarrollo de la norma jurídica fundamental como es el debido 

proceso, analizando desde su dogmática jurídica como garantía-principio y derecho de 

carácter constitucional y procesal penal.  

 

Es importante el desarrollo de la presente investigación, toda vez que 

existiendo la debida motivación tanto en el requerimiento de acusación (quantum 

punitivo), como de la resolución judicial del juez de investigación preparatoria (por el 

cual exija dicho cumplimiento), permitirá que todo juzgado - unipersonal o colegiado, 

estando en la etapa del juicio oral, pueda imponer una sanción tomando en cuenta los 

parámetros de la pena, esto en razón de que el quantum punitivo se encuentra 

debidamente motivado. Por otro lado, permitirá que todo abogado litigante al realizar 
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la defensa del acusado, podrá concluir el proceso penal, tomando en cuenta la figura 

de la conclusión anticipada, favoreciendo así la carga procesal y sobre todo, 

garantizando el pleno respeto de los derechos fundamentales, específicamente el 

derecho al debido proceso de todo justiciable, permitiendo un adecuado manejo y 

comprensión del nuevo modelo procesal penal. 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

a. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer los aspectos de orden normativo, fáctico y personal que contribuyen 

a la falta de control jurisdiccional para el establecimiento de la cuantificación de la 

pena en el control de acusación. 

 

b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1.- Determinar los aspectos de orden normativo, fáctico y personal que 

contribuyen a la falta de control jurisdiccional en el control de acusación. 

 

2.- Determinar los aspectos de orden normativo, fáctico y personal que 

contribuyen a una inadecuada aplicación de la pena en el control de acusación.  
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3.- Determinar la formula legislativa que contribuya a la solución del 

problema.  
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CAPITULO II 

 

II.  MARCO TEORICO  CONCEPTUAL  

 

2.1.- BASES TEORICAS  

 

2.1.1.- MARCO TEORICO  

 

 TEORIAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES   
 

Robert Alexy (2002), sostiene que los derechos fundamentales: “pueden 

formularse teorías de tipo muy diferente. Las teorías históricas que explican el 

surgimiento de los derechos fundamentales, las teorías filosóficas que se ocupan de 

su fundamentación y las teorías sociológicas acerca de la función de los derechos 

fundamentales en el sistema social son sólo tres ejemplos.”  

 

a) La teoría de los derechos fundamentales de la Ley Fundamental.- Es una 

teoría de determinados derechos fundamentales positivamente válidos. Esto la 

distingue de las teorías de los derechos fundamentales que han tenido vigencia 

en el pasado (teorías histórico-jurídicas) como así también de las teorías sobre 

los derechos fundamentales en general (teorías teórico-jurídicas) y de teorías 

sobre derechos fundamentales que no son los de la Ley Fundamental, por 

ejemplo, teorías sobre los derechos fundamentales de otros Estados o teorías 
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de los derechos fundamentales de los Estados federados. Por ello, una teoría 

sobre determinados derechos fundamentales válidos puede beneficiarse, por 

una parte, de los conocimientos teórico-jurídicos y, por otra, contribuir a ellos 

a través del análisis de su materia.  

  

b) La teoría jurídica de los derechos fundamentales de la Ley Fundamental.- 

Es en tanto teoría del derecho positivo de un determinado orden jurídico, una 

teoría dogmática. Dista mucho de ser claro que es lo que convierte a una 

teoría en una teoría dogmática y, por lo tanto, jurídica. Parece obvio 

orientarse, ante todo, por aquello que realmente es practicado como ciencia 

del derecho y es designado como dogmática jurídica o jurisprudencia, es 

decir, la ciencia del derecho en sentido estricto y propiamente dicho.  

 

En este caso, es posible distinguir tres dimensiones de la dogmática jurídica: la 

analítica, la empírica y la normativa. En la dimensión analítica, de lo que se 

trata es de la consideración sistemático-conceptual del derecho válido. De una 

dimensión empírica de la dogmática jurídica, se puede hablar de un doble 

significado: primero, con relación al conocimiento del derecho positivamente 

válido, y segundo, con relación a la utilización de premisas empíricas en la 

argumentación jurídica. En la dimensión normativa, se trata de la orientación y 

crítica de la praxis jurídica, sobre todo de la praxis de la jurisprudencia 

judicial. 
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c) La teoría jurídica general de los derechos fundamentales de la Ley 

Fundamental.- Es una teoría en la que consideran los problemas que se 

plantean en todos los derechos fundamentales o en todos los derechos 

fundamentales de un determinado tipo, por ejemplo, en todos los derechos de 

libertad, de igualdad o de prestaciones. Su contrapartida es una teoría 

particular, que trata los problemas especiales de los derechos fundamentales 

singulares.  

 

La vía hacia una adecuada teoría integrativa conduce a través de una teoría 

estructural de los derechos fundamentales. Una teoría estructural, en tanto parte de 

una teoría integrativa, es una teoría primariamente analítica. Es una teoría primaria 

y no puramente analítica porque investiga estructuras tales como la de los 

conceptos de los derechos fundamentales, de la influencia de los derechos 

fundamentales en el sistema jurídico y de la fundamentación de los derechos 

fundamentales, tomando en cuenta las tareas prácticas de una teoría integrativa.  

 

Una teoría estructural tiene que constituir no sólo la primera pieza de una 

teoría integrativa de los derechos fundamentales, sino también la base y el marco 

para todo lo demás. Para ello hay una serie de razones. La claridad analítica – 

conceptual es una condición elemental de la racionalidad de toda ciencia. En las 

disciplinas prácticas que sólo muy indirectamente son controladas por experiencias 

empíricas, este postulado tiene una importancia aún mayor. Esto vale justamente 
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para el ámbito de los derechos fundamentales que en mucha menor medida que, 

por ejemplo, el del derecho civil, está signado por tradiciones analíticas y, en 

mucha mayor medida, está expuesto a influencias ideológicas.  

 

La dogmática de los derechos fundamentales, en tanto disciplina práctica, 

apunta, en última instancia, a la fundamentación racional de juicios de deber ser de 

derechos fundamentales concretos. La racionalidad de la fundamentación exige 

que la vía desde las definiciones de los derechos fundamentales a los juicios de 

deber ser de derechos fundamentales concretos sea accesible, en la mayor medida 

posible, a controles intersubjetivos. 

 

Si se echa una mirada a la caracterización teórico – estructural de los 

derechos fundamentales y de las normas de los derechos fundamentales que uno 

encuentra en la jurisprudencia y en la literatura, lo que se obtiene es una imagen 

casi desconcertante. Ya una constatación a primera vista tan simple como la que 

sostiene que los derechos fundamentales son, por una parte, derechos individuales, 

y por otra, principios objetivos. (p. 27-40) 

 

 LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL PROCESO PENAL 

 

Salas (2011) afirma que: “en el desarrollo de un proceso penal los 

operadores del sistema de administración de justicia deben de respetar un conjunto 
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de derechos, libertades, garantías y principios a favor de los involucrados. Lo 

interesante es que muchas de tales garantías procesales no se encuentran 

expresamente establecidas en el código adjetivo, ya que, básicamente, se hallan 

contenidas en la Constitución o en los instrumentos internacionales sobre derechos 

humanos ratificados por el Perú. 

 

En primer lugar, los derechos humanos son aquellos inherentes a la 

persona, sin los cuales su desarrollo y realización no sería posible. Bajo la 

clasificación por generaciones de los derechos humanos tenemos:  

 

 Derechos humanos de primera generación: que protegen los derechos de 

libertad. 

 Derechos humanos de segunda generación: que protegen los derechos 

económicos y sociales. 

 Derechos humanos de tercera generación: que protegen los derechos de 

solidaridad. 

 Derechos humanos de cuarta generación: que protegen los derechos de la 

sociedad tecnológica. 

 

Por su parte, los derechos fundamentales son derechos humanos 

positivizados, es decir, contenidos en la Constitución Política. Son derechos 
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públicos subjetivos consagrados en la carta magna, como por ejemplo, la libertad, 

la dignidad, la igualdad, etc.” (p.25) 

 

Gómez, (2011) sostiene que: “los derechos fundamentales pueden ser, y de 

hecho son al mismo tiempo, aunque considerados desde un punto de vista distinto, 

libertades públicas, garantías institucionales o principios procesales. En ese 

sentido, existen los denominados derechos fundamentales procesales, que –

entendidos en sentido amplio – son aquellos principios procesales, libertades 

públicas y garantías institucionales reconocidos por la Constitución que se aplican 

directa o indirectamente en el proceso, como son la igualdad procesal, el derecho 

de defensa, la presunción de inocencia, etc.” (Extraído de la web) 

 

PRINCIPIOS RECTORES EN LA DETERMINACIÓN DE LA PENA  

 

Villavicencio (2006), sostiene que: “la función punitiva del Estado social y 

democrático de Derecho, se origina en su soberanía para identificar como punibles 

ciertas conductas y establecer la sanción correspondiente. Históricamente proviene 

de la Revolución Francesa y el pensamiento ilustrado del siglo XVIII, que originó 

la idea que el poder del Estado está controlado y limitado. Esta función está 

fundamentada por la Constitución Política y en ella se encuentra su justificación 

política, como también en las normas internacionales.”  
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Así mismo, dicho autor precisa que a partir de las atribuciones funcionales 

del Estado se pueden estudiar límites a su poder penal: principios de necesidad, 

exclusiva tutela de bienes jurídicos, protección de Derechos Humanos (Derecho 

Penal Garantista), etc. El Estado ya no tiene un poder absoluto, como antes lo tuvo, 

sino que al ejercer su poder punitivo lo hace de acuerdo a determinados límites que 

lo rigen. Estos límites se expresan en forma de principios, la mayoría de los cuales, 

tienen un nivel de constitucional. Por lo tanto, el Estado, cuando promulga y aplica 

determinadas normas penales, tiene que mantenerse dentro del marco de estos 

principios garantistas. (p. 87-88) 

 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

 

Según Castillo (2002), precisa que: “el principio de legalidad representa la 

garantía penal más importante en el desarrollo del derecho penal contemporáneo al 

permitir que todo ciudadano conozca con la debida anticipación y precisión qué 

conductas están prohibidas y se encuentran amanezadas con la imposición de una 

sanción y qué comportamientos son lícitos.” (p. 21) 

 

Bacigalupo (2004) sostiene que: “el código penal recoge ambas fases del 

principio de legalidad en el artículo1 (nullum crimen sine lege) y en el artículo 2, 

inciso 1 (nulla poena sine lege). El artículo 1 limita el poder penal del Estado 

frente a la acción u omisión que no esté prevista como delito o falta por la ley. El 
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artículo 2 prohíbe castigar delitos o faltas “con pena que no se halle prevista por 

ley anterior a su perpetración.” (p. 100) 

 

Villavicencio (2006), refiere que: “este principio limita el ejercicio del 

poder penal exclusivamente a las acciones u  omisiones previstas en la ley como 

infracciones punibles: nullum crimen, nulla poena sine lege. El principio de 

legalidad se precisa, clarifica y fortalece a través del tipo penal. Asi, se constituye 

en una fórmula sintética que expresa el conjunto de límites que surgen del 

principio de legalidad para circunscribir con absoluta precisión la conducta 

prohibida o mandada respecto de la cual está enlazado el ejercicio del poder 

punitivo.”  

 

Normativamente se expresa en el sentido que: “nadie será procesado ni 

condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente 

calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni 

sancionado con pena no prevista en la ley” (artículo 2, numeral 24, inciso d, 

Constitución). Así también lo describe el artículo II del Título Preliminar del 

Código Penal. (p. 90) 

 

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD  
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Villavicencio (2006), sostiene que: “este principio se trata de la última ratio 

o extrema ratio, en el sentido que sólo debe recurrirse al Derecho Penal cuando 

han fallado todos los demás controles sociales. El derecho penal debe ser el último 

recurso que debe utilizar el Estado, debido a la gravedad que revisten sus 

sanciones. Los ataques leves a los bienes jurídicos deben ser atendidos por otras 

ramas del Derecho o por otras formas de control social.” (p. 93) 

 

Para Castillo (2002), menciona que: “el derecho penal no debe actuar como 

el primer instrumento, ni como el único recurso en el control del fenómeno 

criminal. El principio de subsidiariedad pretende reflejar el lugar o valor real que 

ocupa el Derecho penal en la lucha contra el delito que, como su propio nombre lo 

indica, no es preferencial o de primera respuesta, sino que constituye el último y 

más aflictivo recurso.” (p. 228)  

 

PRINCIPIO DE RACIONALIDAD O HUMANIDAD DE LAS PENAS 

 

Según Castillo (2002), sostiene que: “constitucionalmente el principio de 

humanidad encuentra asiento jurídico en el artículo 1 de la Constitución Política, 

cuando declara como fin supremo de la sociedad y del Estado el respeto a la 

dignidad de la persona humana. Sólo la consideración del hombre como ser 

valioso, y fin en sí mismo, puede legitimar la actuación del Estado en el ámbito 
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jurídico y más aún en el derecho penal. Dicho principio sirve para limitar las 

intervenciones estatales intolerantes e irracionales.” (p. 338) 

 

Para Villavicencio (2006), considera que: “es también llamado como el 

principio de proscripción de la crueldad. Según los postulados de este principio, se 

rechaza por cruel toda sanción penal que resulte brutal en sus consecuencias para 

el sujeto. Se debe buscar una pena humanitaria en el sentido que se ejecute sin 

crueldad ni sufrimientos innecesarios para el penado, tomando en cuenta los 

lineamientos del Derecho de los derechos humanos. Así mismo se rechaza aquellas 

sanciones penales que buscan mantenerse hasta la muerte de la persona. Toda 

consecuencia jurídica debe terminar en algún tiempo pero nunca debe rebasar más 

allá de la vida del penado ni ser perpetua, ya que implicaría admitir la existencia de 

una persona innecesaria.  

 

Si bien lo ideal es la progresiva sustitución de las penas privativas de 

libertad por otras penas menos gravosas o por sustitutos como la suspensión de la 

ejecución de la pena o la reserva de fallo condenatorio, sin embargo, en la 

actualidad se observa una tendencia no precisamente a la despenalización sino a la 

sobre criminalización, como por ejemplo, con el aumento de los mínimos legales 

de la pena de privación de la libertad o la introducción de nuevos injustos penales. 

Por ello, se afirma que, actualmente, este principio es uno de los más ignorados 

por el poder penal.” (p. 107-109) 
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PRINCIPIO DE CULPABILIDAD 

 

Los fundamentos del principio de culpabilidad son el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad y la dignidad de la persona, artículo 10.1 de la 

Constitución Política del Perú. (Bacigalupo, 2004, p. 159) 

 

Según Villavicencio (2006), sostiene que: “La pena requiere de la 

responsabilidad del autor. Queda proscrita toda forma de responsabilidad 

objetiva.” En esta definición normativa, se destacan dos aspectos del principio de 

culpabilidad: uno referido a la necesidad de establecer la responsabilidad penal 

para posibilitar la imposición de la pena, y el otro que implica la exclusión de la 

responsabilidad por el resultado.  

 

La importancia de este principio radica en que se busca evitar que una 

persona pueda ser tenida por un medio para la realización de algún fin, en otras 

palabras, se pretende impedir la vulneración de la dignidad de la persona. Se 

protege al agente de todo exceso en la reacción represiva del Estado. (p. 110-111) 

 

Para Castillo (2002) precisa que: “el principio de culpabilidad facilita que a 

quien haya intervenido como autor o participe en un delito se le pueda reprochar el 

comportamiento realizado por no haber actuado conforme a lo que el Derecho 

exigía. Permite legitimar la aplicación de una pena, al señalar el conjunto de 
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condiciones o presupuestos que sirven tanto para imputar una conducta (delito) a 

una persona como para reprochar jurídicamente al autor por haber realizado un 

comportamiento ilícito.” 

 

Tiene gran importancia desde que sirve para graduar la magnitud y la 

escala de la pena a imponer al reo dentro de su fase de medición judicial. El juez 

en esta etapa debe valorar las circunstancias del caso, la educación del agente, los 

deberes infringidos, los medios utilizados, etc. (p. 413-415) 

 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

 

Villavicencio (2006), refiere que: “también se le denomina como 

“prohibición en exceso”, consiste en la búsqueda de un equilibrio entre el poder 

penal del Estado, la sociedad y el imputado. La pena no puede sobrepasar la 

responsabilidad por el hecho. La medida de seguridad sólo puede ser ordenada por 

intereses públicos predominantes (artículo VIII del Título Preliminar, Código 

Penal). Considera que la pena debe ser adecuada al daño ocasionado por el agente, 

según el grado de culpabilidad y el perjuicio socialmente ocasionado.”  

 

La intervención del poder penal no puede generar más daño, entiéndase 

pena, que el hecho concreto al cual responde. Se entenderá proporcionada cuando, 

la reacción penal (tomadas todas las circunstancias y el principio de mínima 
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intervención) logra un balance positivo frente al daño causado por el delito, 

siempre dentro de un máximo admisible de violencia por la conjunción de otros 

principios.  

 

La importancia de este principio radica en que jerarquiza las lesiones y 

establece un grado de mínima coherencia entre las magnitudes de penas 

relacionadas a cada conflicto criminalizado, además que mantiene una adecuada 

relación con el fin preventivo. Sirve para impedir penas superiores a dicha 

proporción, pero debe permitirse siempre al juez la posibilidad de reducir la pena 

por debajo de su mínimo genérico e incluso sustituir las penas de prisión por otras 

más leves, o llegar a prescindir de la pena como tal. (p. 115-117) 

 

Según Castillo (2002), sostiene que: “La proporcionalidad implica un 

equilibrio ideal o valorativo entre el delito y la pena, o de manera más amplia entre 

ilícito y sanción, la cual se asienta, al menos en el sistema romano germánico, en 

una ponderación o medida fijada por el legislador en una ley (proporcionalidad 

abstracta) y en la valoración que el juez realiza en el caso concreto 

(proporcionalidad concreta).” 

 

Así mismo, el principio de culpabilidad en una de sus variantes, el principio 

del hecho propio, establece que sólo se puede responder por un hecho propio y no 

de otro y no debe castigarse por un modo de ser, sino por la conducta realizada; el 
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principio de proporcionalidad vincula justamente el hecho delictivo con una pena, 

ayudando al legislador y al juez a escoger la clase y cantidad de la misma. En 

realidad el marco penal se configura a partir de la importancia del bien jurídico, la 

gravedad de la conducta y el elemento interno, que son las ideas rectoras de la 

proporcionalidad. (p. 297) 

 

2.1.2. MARCO DOCTRINARIO 

 

i) DOCTRINA CONSTITUCIONAL 

 

DEBIDO PROCESO 

 

Según Villavicencio (2006), refiere que: “el debido proceso está reconocido 

en la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 10), Declaración 

Americana de Derechos Humanos (artículo 25), Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (artículo 4), en la Convención Americana de Derechos 

Humanos (artículo 8) y en normas de la legislación interna. Existe jurisprudencia 

tanto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como del Tribunal 

Constitucional (que usa el concepto de proceso regular), sin embargo, es muy 

poco que la jurisprudencia ha avanzado en esa materia, tanto más que su origen 

como tal procede del derecho anglosajón.” (p. 123) 
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Mendoza (2017), sostiene que: “el debido proceso es un principio 

constitucional que se encuentra regulado en el inciso 3 del artículo 139 de la 

Constitución Política del Perú. La finalidad perseguida por este principio es poder 

brindar a todo justiciable el respeto de sus derechos constitucionales en el 

desarrollo de su proceso en el cualquier área de la administración de justicia. 

Cabe mencionar que este principio no solamente se encuentra regulado en nuestra 

Carta Magna, sino que, además, lo está en otros cuerpos normativos.”  

Es así que también lo podemos ver en el artículo I del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, el artículo IV, numeral 1, inciso 1.2 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, y el artículo 7 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Como se puede observar, 

el debido proceso es un principio que rige todo tipo de proceso, con el único 

propósito de brindarle al justiciable las garantías mínimas al momento de afrontar 

un proceso. (p. 11) 

Landa (2002), refiere que: “el debido proceso tiene su origen en el due 

proces sof law anglosajón, se descompone en: el debido proceso sustantivo, que 

protege a los ciudadanos de las leyes contrarias a los derechos fundamentales y, el 

debido proceso adjetivo, referido a las garantías procesales que aseguran los 

derechos fundamentales.” 
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Su incorporación al constitucionalismo latinoamericano ha matizado sus 

raíces, señalando que el debido proceso sustantivo se refiere a la necesidad de que 

las sentencias sean valiosas en sí mismas, esto es, que sean razonables; mientras 

que el debido proceso adjetivo alude al cumplimiento de ciertos recaudos formales, 

de trámite y de procedimiento, para llegar a una solución judicial mediante la 

sentencia. (p. 3)  

Según Mendoza (2017) afirma: “Como se ha señalado en diversas 

instancias y sedes de la administración de justicia, el debido proceso comprende un 

conjunto de derechos que garantizan el normal desenvolvimiento de un proceso a 

la persona que se encuentre inmersa en este. De esta manera, en el momento en 

que se lesiona específicamente un derecho inmerso dentro del debido proceso, se 

afecta de forma general este último.”  

Es en ese contexto que a este derecho se le ha denominado de diversas 

maneras. Así podemos encontrar denominaciones como: un derecho continente, 

abanico de derechos y otras denominaciones. Todas estas manifiestan que el 

debido proceso comprende otros derechos fundamentales que deberán ser 

respetados en la actuación de un proceso.  

En ese sentido están comprendidos dentro del debido proceso: i) el derecho 

a la defensa; ii) el derecho a la prueba; iii) el derecho a la jurisdicción 

predeterminada por la ley ó al juez natural; iv) el derecho a un juez imparcial; v) el 
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derecho a la motivación de una sentencia; vi) el derecho a la presunción de 

inocencia; vii) el derecho a la instancia plural; viii) el derecho de acceso a los 

recursos; ix) el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable; x) el derecho a 

la cosa juzgada, y otros derechos.  

De esta manera, la vulneración de cualquiera de ellos, evidentemente, 

afecta al debido proceso, toda vez que este busca que se establezcan las garantías 

mínimas al momento de estar inmersos en la búsqueda de tutela en la 

administración de justicia. (p.29) 

 

EL DEBIDO PROCESO Y EL DERECHO A LA MOTIVACIÓN   

 

Según Campos (2018), sostiene lo siguiente: “coincide con diversos juristas 

nacionales, de que el debido proceso está referido, al conjunto de garantías penales 

y procesales, que se deben respetar desde la etapa de la investigación preliminar 

hasta la ejecución de un proceso penal, entendiéndose que el Estado como titular 

del derecho punitivo debe respetar los derechos de los justiciables en sus diferentes 

etapas.”  

 

En el debido proceso se encuentran comprendidos una serie de garantías, 

que es necesario que se respeten en cada etapa del proceso penal, pues los 

derechos y garantías procesales, que forman parte de los derechos fundamentales 

de las personas, comprenden: el derecho constitucional a la presunción de 
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inocencia, el derecho al juez natural e imparcial, el derecho a la defensa de libre 

elección, a la no autoincriminación, a no ser juzgado sin dilaciones indebidas, el 

derecho a la impugnación de las resoluciones, a la motivación de las resoluciones 

judiciales, la pluralidad de instancias, el derecho a no ser penado sin proceso 

judicial, entre otros. (Extraído de la web) 

Por su parte, Mendoza (2017), refiere lo siguiente: “que la motivación de 

las resoluciones judiciales constituyen un elemento del debido proceso y, además, 

se ha considerado como principio y derecho a la función jurisdiccional consagrado 

en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado, norma 

constitucional que ha sido recogida en el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, en el inciso 6 del artículo 50 e incisos 3 y 4 del artículo 122 del Código 

Procesal Civil, y cuya contravención origina la nulidad de la resolución.” (p.46) 

Por su parte, Fernández (2018) menciona que: “la motivación de las 

resoluciones cumple esencialmente dos funciones: endoprocesal y extraprocesal.” 

La primera tiene lugar al interior del proceso, respecto de las partes, terceros 

legitimados y de los propios órganos jurisdiccionales, y comprende las siguientes 

precisiones:  

I) Tiene por función específica convencer y persuadir a las partes de la 

razonabilidad de los argumentos y la justicia de la decisión adoptada, 
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tratando de liminar la sensación que pudiera tener las partes sobre la 

presunta arbitrariedad o irracionabilidad de la decisión judicial; 

  

II) Permite la viabilidad y efectividad de los recursos impugnatorios, 

haciendo posible su análisis crítico y expresión de errores de hecho y de 

derecho, así como agravios, vía apelación o casación; y  

 

III) Permite el control del órgano jurisdiccional superior, quien deberá 

establecer si se han cumplido las normas imperativas que garantizan el 

derecho a un debido proceso, y particularmente, con el deber 

constitucional de la motivación adecuada y suficiente, verificando la 

razonabilidad de los argumentos fácticos y jurídicos que sustenten su 

decisión.  

 

La segunda función – extraprocesal, tiene lugar en el ámbito externo del 

proceso y está dirigida al control del comportamiento funcional de los órganos 

jurisdiccionales, y se expresa de las siguientes formas: 1) haciendo accesible el 

control de la opinión pública sobre la función jurisdiccional, a través del principio 

de publicidad de los procesos, conforme al postulado contenido en el inciso 20 del 

artículo 139 de la Constitución Política del Perú, el cual prescribe que toda persona 

tiene derecho a formular análisis y críticas a las resoluciones judiciales y 

sentencias judiciales con las limitaciones de ley; y 2) expresa la vinculación del 
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juez independiente a la Constitución Política y a la ley, derivándose 

responsabilidades de carácter administrativo, civil y penal por el ejercicio irregular 

o arbitrario de su función.   

 

Según Seminario (2011), menciona: “la cuestión que se aborda aquí está 

referida a la posibilidad de que la emisión oral de autos o sentencias en la 

audiencia, vulnere el principio de motivación de resoluciones judiciales, previsto 

por el artículo 139.5 de la Constitución Política (es principio de la función 

jurisdiccional: la motivación estricta de las resoluciones judiciales). Es necesario 

determinar si resulta conforme a ella que los magistrados emitan sentencias o autos 

de manera verbal, inmediatamente después de culminada la audiencia.”  

 

Sobre todo, si se considera que en el Pleno Jurisdiccional realizado en 

Arequipa en julio de 2006 (no vinculante) se estableció que: “las decisiones 

judiciales  deben ser perfectamente orales.” Para absolver esta interrogante, es 

necesario tener en cuenta que la Constitución Política fue dada cuando aún regía el 

sistema escrito y el proceso por excelencia era el sumario. Este es el motivo por el 

cual se hace referencia a la motivación escrita de las resoluciones; sin embargo, el 

sistema procesal penal ha evolucionado a uno eminentemente oral.  

 

En conclusión el derecho de motivación de las resoluciones judiciales es 

acorde con el principio de oralidad. Si bien la Constitución Política establece que 
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toda persona tiene derecho a la motivación escrita de las resoluciones judiciales, 

para la aplicación de dicha norma se debe tener en consideración que cuando se 

emitió la Constitución de 1993 regía el sistema escrito, el que ha evolucionado y se 

ha oralizado. 

  

En tal sentido, se debe realizar una interpretación evolutiva o progresiva, 

según la cual las normas constitucionales deben adecuarse a las exigencias 

actuales; motivo por el cual, de acuerdo al nuevo sistema procesal penal el juez 

debe resolver oralmente, en audiencia, siendo necesario que motive debidamente 

sus resoluciones, las que son grabadas en audio y sintetizadas en un acta.  

 

También debe tenerse en cuenta que las audiencias se registran en audio, 

debido a lo cual carece de sentido transcribir la totalidad de la audiencia y disponer 

la grabación del audio, pues en ese caso existiría un doble registro. En tal sentido, 

queda claro que de conformidad con el CPP de 2004, los autos y sentencias deben 

emitirse oralmente en audiencia, en tanto esto resulta conforme a la Constitución 

Política y a los principios de oralidad, contradicción, inmediación, publicidad y 

concentración. (p. 17)  

 

Según Mendoza (2017), precisa que: “el derecho a la motivación escrita de 

las resoluciones judiciales forma parte del conjunto de garantías que conforman el 

debido proceso e impone al órgano jurisdiccional la obligación de exponer los 
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fundamentos jurídicos, lógicos y fácticos en los que se basó para tomar 

determinada decisión. La motivación de resoluciones judiciales constituye, por 

antonomasia, la manifestación intra proceso de un sistema democrático. Las 

resoluciones judiciales satisfacen la exigencia de la debida motivación cuando 

presentan una argumentación sólida que expresa las justificaciones internas y 

externas de la decisión. La justificación interna constituye el conjunto de premisas 

que, deductivamente llegan a una conclusión. La justificación externa constituye 

las razones que demuestran cada una de las premisas.” (p. 47) 

 

LA MOTIVACION DE LAS RESOLUCIÓNES JUDICIALES Y FISCALES  

 

El Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 1480-2006-AA/TC, FJ 2) 

ha tenido la oportunidad de precisar que: “el derecho a la debida motivación de las 

resoluciones importa que los jueces, al resolver las causas, expresen las razones o 

justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión. Esas 

razones, (...) deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable 

al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del 

proceso.  

 

El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una 

garantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las 

resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, 
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sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se 

derivan del caso.” (Caso Beneficios y Seguridad Social del Pescador, 2006) 

 

De forma similar, el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 728-

2008-PHC/TC, Caso FLOR DE MARÍA LLAMOJA HILARES, ha precisado 

que el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía 

del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones no 

se encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos 

objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso. 

Sin embargo, no todo ni cualquier error en el que eventualmente incurra una 

resolución judicial constituye automáticamente la violación del contenido 

constitucionalmente protegido del derecho a la motivación de las resoluciones 

judiciales. En su fundamento 7, ha delimitado lo siguientes supuestos de 

motivación: 

 

a)    INEXISTENCIA DE MOTIVACIÓN O MOTIVACIÓN APARENTE.  

 

Está fuera de toda duda que se viola el derecho a una decisión 

debidamente motivada cuando la motivación es inexistente o cuando la misma 

es solo aparente, en el sentido de que no da cuenta de las razones mínimas que 

sustentan la decisión o de que no responde a las alegaciones de las partes del 
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proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, 

amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico. 

 

b)    FALTA DE MOTIVACIÓN INTERNA DEL RAZONAMIENTO.  

 

La falta de motivación interna del razonamiento [defectos internos de la 

motivación] se presenta en una doble dimensión; por un lado, cuando existe 

invalidez de una inferencia a partir de las premisas que establece previamente 

el Juez en su decisión; y, por otro lado, cuando existe incoherencia narrativa, 

que a la postre se presenta como un discurso absolutamente confuso incapaz 

de transmitir, de modo coherente, las razones en las que se apoya la decisión. 

Se trata, en ambos casos, de identificar el ámbito constitucional de la debida 

motivación mediante el control de los argumentos utilizados en la decisión 

asumida por el Juez o Tribunal; sea desde la perspectiva de su corrección 

lógica o desde su coherencia narrativa. 

 

c)    DEFICIENCIAS EN LA MOTIVACIÓN EXTERNA; JUSTIFICACIÓN 

DE LAS PREMISAS. 

 

El control de la motivación también puede autorizar la actuación del juez 

constitucional cuando las premisas de las que parte el Juez no han sido 

confrontadas o analizadas respecto de su validez fáctica o jurídica. Esto ocurre 
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por lo general en los casos difíciles, como los identifica Dworkin, es decir, en 

aquellos casos donde suele presentarse problemas de pruebas o de 

interpretación de disposiciones normativas. La motivación se presenta en este 

caso como una garantía para validar las premisas de las que parte el Juez o 

Tribunal en sus decisiones. Si un Juez, al fundamentar su decisión: 1) ha 

establecido la existencia de un daño; 2) luego, ha llegado a la conclusión de 

que el daño ha sido causado por “X”, pero no ha dado razones sobre la 

vinculación del hecho con la participación de “X” en tal supuesto, entonces 

estaremos ante una carencia de justificación de la premisa fáctica y, en 

consecuencia, la aparente corrección formal del razonamiento y de la decisión 

podrán ser enjuiciadas por el juez (constitucional) por una deficiencia en la 

justificación externa del razonamiento del juez. 

 

Hay que precisar, en este punto y en línea de principio, que el hábeas 

corpus no puede reemplazar la actuación del juez ordinario en la valoración de 

los medios de prueba, actividad que le corresponde de modo exclusivo a éste, 

sino de controlar el razonamiento o la carencia de argumentos 

constitucionales; bien para respaldar el valor probatorio que se le confiere a 

determinados hechos; bien tratándose de problemas de interpretación, para 

respaldar las razones jurídicas que sustentan determinada comprensión del 

derecho aplicable al caso. Si el control de la motivación interna permite 

identificar la falta de corrección lógica en la argumentación del juez, el control 



 
 

 

 
35 

en la justificación de las premisas posibilita identificar las razones que 

sustentan las premisas en las que ha basado su argumento. El control de la 

justificación externa del razonamiento resulta fundamental para apreciar la 

justicia y razonabilidad de la decisión judicial en el Estado democrático, 

porque obliga al juez a ser exhaustivo en la  fundamentación de su decisión y a 

no dejarse persuadir por la simple lógica formal. 

 

d) LA MOTIVACIÓN INSUFICIENTE.  

 

Se refiere, básicamente, al mínimo de motivación exigible atendiendo a 

las razones de hecho o de derecho indispensables para asumir que la decisión 

está debidamente motivada. Si bien, como ha establecido este Tribunal en 

reiterada jurisprudencia, no se trata de dar respuestas a cada una de las 

pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, 

sólo resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la 

ausencia de argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta 

a la luz de lo que en sustancia se está decidiendo. 

 

e) LA MOTIVACIÓN SUSTANCIALMENTE INCONGRUENTE.  

 

El derecho a la debida motivación de las resoluciones obliga a los 

órganos judiciales a resolver las pretensiones de las partes de manera 
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congruente con los términos en que vengan planteadas, sin cometer, por lo 

tanto, desviaciones que supongan modificación o alteración del debate 

procesal (incongruencia activa). Desde luego, no cualquier nivel en que se 

produzca tal incumplimiento genera de inmediato la posibilidad de su control. 

El incumplimiento total de dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas 

las pretensiones, o el desviar la decisión del marco del debate judicial 

generando indefensión, constituye vulneración del derecho a la tutela judicial 

y también del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia 

omisiva). Y es que, partiendo de una concepción democratizadora del proceso 

como la que se expresa en nuestro texto fundamental (artículo 139º, incisos 3 

y 5), resulta un imperativo constitucional que los justiciables obtengan de los 

órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente de las 

pretensiones efectuadas; pues precisamente el principio de congruencia 

procesal exige que el juez, al momento de pronunciarse sobre una causa 

determinada, no omita, altere o se exceda en las peticiones ante él formuladas. 

 

f) MOTIVACIONES CUALIFICADAS.  

 

Conforme lo ha destacado este Tribunal, resulta indispensable una especial 

justificación para el caso de decisiones de rechazo de la demanda, o 

cuando, como producto de la decisión jurisdiccional, se afectan derechos 

fundamentales como el de la libertad. En estos casos, la motivación de la 
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sentencia  opera como un doble mandato, referido tanto al propio derecho a la 

justificación de la decisión como también  al derecho que está siendo objeto 

de restricción por parte del Juez o Tribunal. (Caso Giuliana Llamoja, 2008) 

 

Según Cubas (2017), afirma: “la motivación previene la arbitrariedad en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que la ley otorga a los fiscales. Utilizar 

arbitrariamente el poder conferido significaría abuso, falta de respeto, en suma, 

avasallamiento de los derechos fundamentales de la persona, lo que puede 

configurar delitos funcionales: abuso de autoridad, prevaricato, encubrimiento, 

corrupción, o irregularidades procesales. Las motivaciones de las disposiciones y 

requerimientos de los fiscales es un imperativo legal, impuesto por el artículo 122 

inciso 5 del CPP y sirve para legitimar sus decisiones ofreciendo la posibilidad al 

justiciable de analizar y criticar sus razonamientos.” 

 

De lo que se trata es de efectuar un razonamiento equilibrado, cuidadoso, 

paciente, lógico, desapasionado y equitativo, absolutamente convincente. Los 

fiscales al ejercer sus funciones y atribuciones, no deben crear ni escépticos ni 

rebeldes, no deben sembrar discordia y amargura innecesaria en la sociedad. Una 

resolución sin motivación (sin razón o razones) sería arbitraria e incompatible con 

el orden democrático.  
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Las razones por las cuales resulta exigible y legítimo exigir la 

fundamentación son las siguientes: 

 

a. Erradicación de la arbitrariedad.- El deber de motivar se convierte en el 

límite a la arbitrariedad, que es sustento de la seguridad jurídica y uno de los 

pilares del Estado Democrático de Derecho. 

 

b. Garantiza la aplicación del Derecho.- La motivación somete los 

pronunciamientos a su conformación legal, deben citarse las normas 

pertinentes y aplicarse de conformidad a los procedimientos. 

 
c. Facilita el control.- La motivación equivale a la construcción de un método 

de control del ejercicio del poder fiscal. 

 
d. Justificación y comprensión de la actuación fiscal.- Esta actividad puede 

limitar o afectar derechos fundamentales de la persona. Por tanto, debe tratar 

de justificar y convencer que su intervención representa al interés general. 

 
e. Lograr mayor perfección técnica.- En cada operación intelectiva posterior 

se debería mejorar los niveles de análisis, interpretación y adecuación de lo 

resuelto a los fines del Ministerio Público. En los pronunciamientos deben 

existir análisis y razonamiento lógico jurídico adecuado al caso concreto. 
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La importancia de la acusación estriba en que delimita el objeto del  

proceso y de los debates del juicio oral en torno a la responsabilidad del acusado y 

al delito o delitos de los que se le acusa. Limita también la sentencia que expedirá 

la Sala, en tanto esta tendrá que enmarcarse en la acusación. (p. 230) 

 

ii) DOCTRINA PROCESAL PENAL  

 

EL SISTEMA ADVERSARIAL - ACUSATORIO  

 

Según Peña (2009), refiere que: “el sistema procesal mixto que adopta 

normativamente el Código de Procedimientos Penales de 1940 importa un 

procedimiento, cuya fase de instrucción es acentuadamente inquisitiva. El juez 

instructor, ahora llamado juez especializado en lo penal, es un funcionario 

todopoderoso con facultades amplias de discrecionalidad que se manifiestan en 

potestades instructivas, coercitivas, investigatorias y hasta decisorias en algunos 

casos.” 

 

La posición adversarial implica colocar a los sujetos confrontados en un 

plano de igualdad, donde acusación y defensa cuenten con las mismas 

herramientas y mecanismos para sostener la persecución penal y para resistirse de 

ella. Caracterización adversarial significa también que el órgano requirente que 

sume la dirección de la investigación no sea la que juzgue o adopte las medidas de 
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coerción, a fin de garantizar la imparcialidad y la neutralidad que debe perseverar 

el juzgador. (p. 48) 

 

Por su parte Reyna (2015), sostiene que: “el modelo acusatorio propone 

una visión algo distinta del proceso penal y del modo en que se distribuyen las 

funciones de obtención y presentación de la evidencia, acusación, determinación 

de la responsabilidad penal e individualización de la pena. La fiscalía se encuentra 

a cargo de la formulación de cargos contra el imputado, los abogados, incluyendo 

el acusador, presentan la evidencia a partir de la cual el Juez decide la 

responsabilidad o inocencia del imputado determinando la pena aplicable.” (p. 22) 

 

Para Ipanaque (2011), precisa que: “conforme a esta nueva visión del 

Proceso Penal, que se adscribe en la tendencia “Adversarial”, importada del 

modelo anglosajón, supone colocar al juzgador en una posición imparcial, quien 

no puede involucrarse en la dirección material del procedimiento, sólo ha de 

conducir los debates y garantizar los derechos de las partes, adoptando las 

decisiones de mayor relevancia jurídica, a través de la percepción sensorial que le 

permite la inmediación, propiedad inherente a la oralidad del sistema acusatorio.” 

 

El principio acusatorio implica la repartición de tareas en el proceso penal 

puesto que el juzgamiento y la acusación recaen en diferentes sujetos procesales es 

por eso que el juez no puede efectuar investigaciones por cuenta propia; sin 
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embargo, el sistema acusatorio no solo implica separación de funciones entre 

juzgador, acusador y defensor sino también que trae consigo otras exigencias 

fundamentales tales como que necesariamente deben existir indicios suficientes de 

que un individuo haya cometido un hecho constitutivo de delito y no solo meras 

sospechas para poder realizar una imputación o iniciar un proceso afectando de 

esta manera la dignidad del sujeto imputado. (p. 28) 

 

EL ROL DEL JUEZ Y FISCAL EN EL NUEVO MODELO PROCESAL 

PENAL 

 

Según Peña (2009), precisa que: “en un proceso penal se confrontan dos 

partes o sujetos procesales: el fiscal y el imputado, quienes a partir de las 

facultades probatorias que el Código Procesal Penal del 2004 les confiere, dirigen 

todos sus argumentos de defensa para que la resolución judicial acoja sus 

pretensiones.”  

 

El juez en este caso se sitúa como un tercero imparcial, no interviene en la 

dinámica de la prueba, es decir, no interactúa en el proceso de investigación, solo 

interviene como garante de la legalidad y como encargado de imponer las medidas 

de coerción o medidas limitativas de derecho que sean necesarios para asegurar los 

fines del procedimiento. (p. 48) 
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Cubas (2017), refiere que: “el nuevo proceso penal tiene carácter 

acusatorio, las funciones de investigación y de decisión están claramente definidas 

y delimitadas y se llevan a cabo por órganos diferentes: El Ministerio Público 

encargado de investigar con el auxilio de la Policía Nacional y los órganos 

jurisdiccionales que se encargan del control de la investigación y de decidir, de 

fallar.” (p. 16) 

 

ESTRUCTURA DEL PROCESO PENAL COMUN EN EL NUEVO CODIGO 

PROCESAL PENAL 

 

Para Cubas (2017), sostiene que: “el Código Procesal Penal establece un 

trámite común para todos los delitos contenidos en el Código Penal, dejando atrás 

el procedimiento ordinario (mixto) y el inconstitucional procedimiento sumario 

(inquisitivo), caracterizado por ser eminentemente escrito, reservado y sin juicio 

oral. Dicho proceso penal cuenta con tres etapas: 1) La investigación preparatoria, 

2) La etapa intermedia, y 3) La etapa de juzgamiento o juicio oral.” (p. 15) 

 

A continuación, desarrollaremos las tres etapas del proceso penal común, 

de la siguiente manera. 

 

a) LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.-  
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Por su parte, Peña (2009) precisa que: “las diligencias preliminares 

constituyen los primeros actos de investigación, averiguación, que realizan los 

órganos de persecución, amén de poner a buen recaudo todos los elementos que 

tengan relación, directa o indirecta, con el hecho punible. La investigación 

preparatoria se erige como la primera etapa del proceso penal, aquella orientada 

hacia los objetivos que el legislador ha enmarcado en el artículo 321.1; por una 

parte, que el fiscal pueda obtener una serie de datos de información que en 

conjunto sean susceptibles de poder integrar las proposiciones fácticas que puedan 

probar su teoría jurídica en la etapa de juzgamiento; y a la defensa, adjuntar 

también evidencias, que puedan destruir o enervar la teoría del caso propuesta por 

el fiscal.” (p. 141) 

 

b) LA ETAPA INTERMEDIA.-  

 

Según Martínez (2011), hace mención que: “la etapa intermedia dentro del 

CPP de 2004 tiene una naturaleza jurisdiccional, a diferencia del antiguo C. de P.P. 

de 1940 que básicamente era de naturaleza administrativa. En esta etapa, el juez 

tiene que realizar un control formal y material de la acusación fiscal, a fin de que 

no se lleven a juicio oral, procesos que a todas luces no cumplan con algún 

requisito de procedibilidad o no cuentan con sustento material.  



 
 

 

 
44 

La etapa intermedia tiene dos funciones principales: primero, la realización 

de un control o saneamiento de lo desarrollado en la investigación preparatoria, y 

segundo, la preparación del juzgamiento.” (p. 164) 

 

Para el autor Cubas (2017), sostiene que la etapa intermedia: “constituye la 

segunda etapa del proceso penal, dirigida por el juez de la investigación 

preparatoria y cumple fines de control de acusación y de saneamiento procesal, 

está orientada a cumplir las siguientes funciones: 1) Asegurar un adecuado 

ejercicio del derecho de defensa, 2) Fijar con precisión los términos de la 

imputación y la pertinencia de las pruebas que serán objeto del juicio oral; o en su 

defecto, 3) Conducir el proceso hacia una función selectiva que concluya en su 

archivo, evitándose juicios innecesarios.” (p. 204) 

 

Para Peña (2011), precisa que: “la etapa intermedia de ningún modo puede 

ser contemplada como una mera etapa formal del procedimiento penal, como 

vínculo entre la investigación preparatoria y el juzgamiento (tal como se concebía 

en el Código de Procedimientos Penales de 1940).”  

 

La etapa intermedia supone entonces la declaración de los órganos 

jurisdiccionales en dos sentidos opuestos: el auto de enjuiciamiento (art. 353.1 del 

CPP de 2004), cuando existe un requerimiento formal del fiscal (acusación) y, el 

sobreseimiento de la causa cuando la investigación preparatoria revela que el 
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hecho incriminado está incurso en una de las causales (materiales) del artículo 

344.2 del CPP de 2004 o no existe suficiencia probatoria. (p. 190) 

 

c) LA ETAPA DE JUZGAMIENTO.-  

 

Según Cubas (2017), sostiene que: “la etapa de juzgamiento es la etapa 

plena y principal del proceso penal, por ser allí donde se resuelve o redefine de un 

modo definitivo el conflicto social que subyace y da origen al proceso penal.” (p. 

249) 

 

Para Peña (2009), refiere que: “en el presente caso estamos ante la etapa 

crucial, definitiva de la causa, en donde habrá de resolverse la situación jurídica 

del ahora acusado, sea condenándolo, cuando las pruebas de cargo demuestren su 

culpabilidad; o absolviéndolo, cuando los medios probatorios introducidos por el 

fiscal no han sido lo suficientemente idóneos para enervar el principio de 

presunción de inocencia o ante una evidente demostración de que falta algún 

elemento condicionante de pena.” (p. 187) 

 

ESQUEMA DEL PROCESO PENAL COMUN 

 

A continuación se ilustraremos el siguiente flujograma, sobre las etapas 

según el Nuevo Código Procesal Penal: 
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*Elaboración propia. 

Etapa de Investigación 
Preparatoria 

Etapa Intermedia Etapa de 
Juzgamiento 

1 2 3 

Etapa de la 
Investigación

Flujograma del Proceso Penal 

Comprende lo siguiente: 

a) Diligencias Preliminares.- 
 
 Denuncia. 
 El fiscal está a cargo de la conducción de esta etapa, con apoyo 
de la PNP. 
 Tiene una duración de 20 días, existiendo la posibilidad de que 
exista complejidad, el cual el plazo difiere. 
 Su finalidad es realizar actos urgentes de investigación en el lugar 
de los hechos, asegurar elementos materiales de su comisión, 
individualizar a las personas involucradas y determinar si se debe 
formalizar la investigación. 
 El fiscal puede archivar la denuncia, sin intervención del juzgado 
de investigación preparatoria, es decir el control de dicha etapa 
la tiene el fiscal. 

 
b) Investigación Preparatoria.- 

 
 El Juzgado de Investigación Preparatoria, asume competencia 
para el control de dicha etapa. 
 Tiene una duración de 120 días, prorrogables a 60 días, 
existiendo la posibilidad de que exista complejidad, el cual el 
plazo difiere. 
 Su Finalidad es reunir los elementos de convicción, de cargo y de 
descargo, que permitan al fiscal decidir si formula o no acusación, 
y en su caso, al imputado permite preparar su defensa. 
 El archivo solo procede bajo el control del juez de investigación 
preparatoria. 
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*Elaboración propia. 

Etapa Intermedia Comprende lo siguiente: 

- El fiscal, puede plantear sobreseimiento, acusación o mixto, según corresponda. 
- En el orden, primero se resuelve el sobreseimiento y luego la acusación. 

 
1) Control de Sobreseimiento.- 

 
 Procede cuando: el hecho objeto de la causa no se realizó o no puede 
atribuírsele al imputado, el hecho imputado no es típico o concurre una causa 
de justificación, la acción penal se ha extinguido y no existe la posibilidad de 
incorporar elementos de convicción suficientes. 
 El juez recepciona el requerimiento de sobreseimiento, y luego cita a audiencia 
para el control respectivo. 
 El juez pude declarar: Improcedente, Fundado o disponer la realización de una 
investigación suplementaria.   

 
2) Control de Acusación.-  

 
 Procede cuando en la investigación preparatoria se han reunido elementos de 
convicción de cargo, suficientes para tal decisión.  
 El contenido de la acusación: Datos del imputado, los hechos, elementos de 
convicción, grado de participación a los imputados, calificación jurídica, monto 
de reparación civil, bienes embargados o incautados y medios probatorios para 
el juicio oral. 
 Las partes pueden observar la acusación por defectos formales, deducir 
excepciones y otros medios de defensa, solicitar imposición o revocación de una 
medida de coerción, solicitar prueba anticipada, pedir sobreseimiento, instar un 
criterio de oportunidad, ofrecer pruebas para el juicio, objetar reparación civil y 
plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio. 
 El juez recepciona el requerimiento de acusación y luego cita a audiencia para el 
control respectivo. 
 Por último se emite el auto de enjuiciamiento. 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DEL CONTROL DE ACUSACIÓN: 

a) Control Formal de la Acusación.- Control de forma. 
 Se verifica el cumplimiento de los requisitos legales de la disposición fiscal, 
según el art. 350.1 del NCPP (precisado en el tercer punto del numeral 2) que 
comprende el Control de Acusación. 
 Puede promoverse de oficio. 

 
b) Control Sustancial de la Acusación.- Control de fondo y validez de la disposición 

fiscal. 
 Elemento fáctico (debate sobre los hechos) 
 Elemento jurídico (tipificación) 
 Elemento probatorio (admisión para el juicio) 
 Puede promoverse de oficio. 
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*Elaboración propia. 

Etapa de Juzgamiento  
 Esta etapa, se encuentra a cargo del Colegiado (integrado por 
tres jueces) o Juez Unipersonal (integrado por un juez). 
 Se inicia con el auto de citación a juicio oral. 
 Se instala el juicio oral, con la presencia obligatoria de los 
sujetos procesales y sus abogados. 
 En caso de inconcurrencia del fiscal, abogado de las partes, se 
reprograma la audiencia. 
 En caso de inconcurrencia del imputado, se determinará la 
situación jurídica (Contumaz o Ausente). 
 En caso de instalarse válidamente la audiencia, se procede a 
los alegatos de apertura, empezando por el fiscal, luego los 
abogados del actor civil o tercero civil y finalmente el 
abogado del imputado. 
 Luego el juez informará al acusado sobre sus derechos que le 
asiste. 
 Existe la oportunidad del acusado de someterse a la 
conclusión anticipada del proceso. En caso de llegar a un 
acuerdo sobre la pena y reparación civil, el juez aprobará, 
dictando sentencia de conformidad. 
 En caso de no someterse a la conclusión, continuará la 
actuación probatoria en el siguiente orden: 
 
a) Examen del acusado. 
b) Actuación de los medios de pruebas admitidos. 
c) Oralización de los medios probatorios. 

 
 Se observarán las reglas del interrogatorio. 
 Culminado la actuación de pruebas, se procederá a los 
alegatos de clausura, según el orden que corresponda. 
 Finalmente se expedirá sentencia condenatoria o absolutoria, 
existiendo el derecho de impugnar. 

 

3 
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LA ACUSACION FISCAL  

 

La acusación es el acto por el cual el Ministerio Público ejercita la acción 

penal  pública, cuando cuente con suficientes elementos de convicción que 

acrediten la existencia del hecho punible y vinculen la conducta del imputado con 

su comisión, el hecho sea típico, no exista causa de justificación, de inculpabilidad 

o de no punibilidad y la acción penal no haya prescrito. (Salas,  2011, p.219) 

 

Por su parte, según Rubianes sostiene que: “la acusación es el acto procesal 

por el cual una parte acusadora, sea pública o particular, analizando los elementos 

de convicción acumulados en el sumario o computando la futura prueba a ofrecer 

en el plenario, requiere del juez la continuación del proceso, para que en la 

sentencia definitiva condene a la persona a una pena determinada, por considerar 

que ha cometido un delito de acción pública.” (Cubas, 2017, p.225) 

 

San Martín (2017), afirma lo siguiente: “seis son los artículos básicos que 

debe tenerse presente en relación añas exigencias para la corrección jurídico – 

procesal de la acusación fiscal y, en su consecuencia, para la emisión del auto de 

enjuiciamiento. Su adecuado reconocimiento y entendimiento permitirá una 

dogmática esclarecedora sobre el alcance de la imputación fiscal y del auto de 

enjuiciamiento, esto es, su delimitación jurídica en orden a la función que cumplen 

en nuestro vigente proceso penal.” 
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Preceptos legales. Los enunciados normativos son los siguientes:  

 

1. Artículo 336.2 del Código Procesal Penal (en adelante CPP). La Disposición 

de formalización de la investigación preparatoria contendrá: b) los hechos y su 

tipificación específica correspondiente. 

 

2. Artículo 344.1 del CPP. El fiscal decidirá (…) si formula acusación, siempre 

que exista base suficiente para ello.  

 

Artículo 344.2 del CPP. El sobreseimiento procede: d) No existe 

razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datos a la 

investigación y no haya elementos de convicción suficientes para solicitar 

fundadamente el enjuiciamiento del imputado. A contrario sensu. 

 

3. Artículo 349.1 del CPP. La acusación escrita (…) contendrá: b) La relación 

clara y precisa del hecho que se atribuye al imputado, con sus circunstancias 

precedentes, concomitantes y posteriores. En caso de contener varios hechos 

independientes, la separación y el detalle de cada uno de ellos; d) La 

participación que se atribuya al imputado; e) La relación de circunstancias 

modificatorias de la responsabilidad penal que concurran. 
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Artículo 349.2 del CPP. Límites de la acusación. La acusación solo puede 

referirse a hechos y personas incluidas en la disposición de formalización de la 

investigación preparatoria, aunque se efectuare una distinta calificación 

jurídica. 

 

4. Artículo 352.2 del CPP. Saneamiento de la acusación. El juez devolverá la 

acusación en caso presente defectos u omisiones. El fiscal, en este caso, 

realizará el análisis de contenido correctivo a que hubiera lugar. En los demás 

casos, en la misma audiencia, el fiscal realizará modificaciones, aclaraciones o 

subsanaciones.  

 

Artículo 352.4 del CPP. Acusación escrita y sobreseimiento. El sobreseimiento 

podrá dictarse de oficio o a pedido del acusado o su defensa, cuando concurran 

los requisitos del artículo 344.2 del CPP, (…) siempre que resulten evidentes y 

no exista razonablemente la posibilidad de incorporar en el juicio oral nuevos 

elementos de prueba. 

 

5. Artículo 374.2 del CPP. Acusación complementaria. Durante el juicio el Fiscal 

antes de la culminación de la actividad probatoria, introduciendo un escrito de 

acusación complementaria, podrá ampliar la misma, mediante la inclusión de 

un hecho nuevo o una nueva circunstancia que no haya sido mencionada en su 
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oportunidad, que modifica la calificación legal o integra un delito continuado. 

En tal caso, el fiscal advertirá la variación de la calificación jurídica. 

 

6. Artículo 387.1 del CPP. Acusación oral ratificada. El fiscal, cuando considere 

que en el juicio se han probado los cargos materia de la acusación escrita, la 

sustentará oralmente, expresando los hechos probados y las pruebas en que se 

fundan, la calificación jurídica de los mismos, la responsabilidad penal y civil 

del acusado, y de ser el caso, la responsabilidad del tercero civil, y concluirá 

precisando la pena y la reparación civil que solicita. 

 

Artículo 387.2 del CPP. Acusación oral modificada. Si el Fiscal considera que 

del juicio han surgido nuevas razones para pedir aumento o disminución de la 

pena o la reparación civil solicitada en la acusación escrita, destacará dichas 

razones y pedirá la adecuación de la pena o reparación civil.  

 

De igual manera, en mérito a la prueba actuada en el juicio, puede solicitar 

la imposición de una medida de seguridad, siempre que sobre ese extremo se 

hubiera producido el debate contradictorio correspondiente. (p.405)  

 

Según Cubas (2017), sostiene que: La acusación debe cumplir 

determinados requisitos señalados expresamente en el artículo 349 del CPP que ha 
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sido modificado por el Decreto Legislativo N° 1307, que establece que: “la 

acusación fiscal será debidamente motivada, y contendrá”:  

 

a.- Los datos que sirvan para identificar al imputado, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1 del artículo 88: 

b.- La relación clara y precisa del hecho que se atribuye al imputado, con sus 

circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores. En caso de contener 

varios hechos independientes, la separación y el detalle de cada uno de ellos;  

c.- Los elementos de convicción que fundamenten el requerimiento acusatorio;  

d.- La participación que se atribuya al imputado; 

e.- La relación de las circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal 

que concurran; 

f.- El artículo de la Ley penal que tipifique el hecho, la cuantía de la pena que 

solicite y las consecuencias accesorias;  

g.- El monto de la reparación civil, los bienes embargados o incautados al 

acusado, o tercero civil, que garantizan su pago y la persona a quien 

corresponda percibirlo; y, 

h.- Los medios de prueba que ofrezca para su actuación en la audiencia. En este 

caso presentará la lista de testigos y peritos, con indicación del nombre y 

domicilio, y de los puntos sobre los que habrán de recaer sus declaraciones o 

exposiciones. Así mismo, hará una reseña de los demás medios de prueba que 

ofrezca. (p.227) 
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Según Cabrera (2009), refiere que: “la acusación delimita el objeto del 

debate, en cuanto al relato fáctico sobre el cual se sostiene la imputación delictiva, 

así como las figuras delictivas que pueden ser recogidas por el juzgador en la 

resolución de condena; se dice, por lo tanto que ambos aspectos se funden en el 

principio acusatorio.”  

 

En puridad con ello decimos muy poco, por los siguientes argumentos: la 

justicia penal ha de avocarse aquellos hechos que por el grado de perturbación 

social requieren ser objeto de conocimiento en un proceso penal y de ser el caso, 

alcanzados por una pena, siempre que se cumpla con la exigencia de legalidad 

material, esto es, el ius puniendi estatal, es el poder con que cuenta el estado para 

reprimir con pena a todos aquellos que con su obrar antijurídico han vulnerado y/o 

puesto en peligro las bases mínimas de una convivencia social, necesarias para el 

entendimiento de la colectividad en un marco de paz y bienestar general. (p.265)  

 

La acusación constituye el núcleo fundamental de todo el proceso penal, 

pues condiciona la realización de la justicia penal. Si no existe acusación no hay 

opción para que la causa pase a juzgamiento y no se puede imponer una pena al 

presunto infractor de la norma penal. La acusación constituye el aspecto medular 

del principio acusatorio ya que permite distinguir con nitidez las funciones del 

fiscal de las del órgano judicial. Sin acusación, no hay posibilidad de pasar a 
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juzgamiento y esta facultad reposa en las atribuciones requirentes del persecutor 

público.  

 

La acusación delimita el objeto del juicio y las pruebas que serán materia 

de debate en la audiencia de juzgamiento. El tribunal no podrá incorporar hechos 

que no se encuentren plasmados en el escrito de requerimiento fiscal. (Peña 

Cabrera, 2009, p. 89) 

 

Se precisa que la acusación no puede ser incompleta, enrevesada, ilógica o 

contradictoria. Con razón se precisa que la acusación debe tener un estándar 

mínimo que, ya hemos dicho, es superior al que se exige para la formalización de 

la investigación preparatoria, y debe permitir que la parte acusada pueda tomar 

debida cuenta de los cargos que se le imputan y pueda ejercer así válidamente su 

derecho de defensa.  

 

A diferencia de la resolución judicial, donde el receptor en primer orden es 

el procesado, los sujetos procesales y luego toda la sociedad, en el caso del 

Ministerio Público, la motivación - sin dejar de garantizar el derecho de defensa 

del investigado y satisfacer a la sociedad en cuanto al conocimiento del proceso 

lógico formal mental seguido por el fiscal-, debe cumplir también el objeto de 

convencer al juez de que existe una causa probable y servir de base para el 

juzgamiento y condena. (Vásquez, 2017, p. 250)  
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De acuerdo al artículo 344° del CPP de 2004, luego que el fiscal 

responsable del caso da por concluida la investigación preparatoria, ya sea debido 

a que considera que cumplió su objetivo o porque los plazos se vencieron o, 

porque el juez de la investigación preparatoria así lo determinó luego de realizarse 

el procedimiento especial de control de plazo, en el lapso no mayor de quince días 

en los primeros supuestos, o en un plazo no mayor de diez días en el último, 

decidirá si formula o no acusación.  

 

Formulará acusación siempre y cuando existan suficientes elementos de 

convicción que fundamenten la promoción de la acción penal pública. La 

acusación es una solicitud fundamentada que realiza el fiscal a la autoridad 

jurisdiccional por la cual le pide que el caso investigado pase a juicio oral y, por 

tanto, contiene una especie de promesa en el sentido que el hecho delictivo 

investigado, así como la responsabilidad penal del imputado serán acreditados en 

el juicio oral público y contradictorio, luego que se actúe la prueba por las partes. 

(Salinas, 2008)  

 

LA ETAPA INTERMEDIA  

 

La investigación preparatoria concluye normalmente con una petición que 

efectúa el titular de la acción penal al Juez. Esta petición puede consistir en el 

requerimiento de apertura de juicio oral efectuada por medio de la formulación de 
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la acusación o en su caso, el requerimiento puede consistir en un sobreseimiento de 

la causa, es decir, un pedido de archivo del caso debido que luego de la 

investigación efectuada, el fiscal no cuenta con suficientes elementos de 

convicción que sirvan para sustentar una acusación.  

 

En principio, es claro que la investigación preparatoria y la etapa 

intermedia sólo se constituyen en etapas fundamentales que sirven para preparar el 

juicio. Sin aquellas etapas, es imposible juicio alguno en un proceso penal común. 

La razón de ser de la etapa intermedia se funda en la siguiente idea: los juicios 

orales para ser exitosos deben prepararse en forma conveniente de modo que sólo 

se pueda llegar a ellos después de realizarse una actividad responsable, por parte 

de los sujetos del proceso incluido el tercero imparcial: el Juez. 

 

La etapa intermedia garantiza, en beneficio del principio genérico de 

presunción de inocencia, que la decisión de someter a juicio oral al acusado no sea 

apresurada, superficial ni arbitraria. Sus objetivos se dirigen a evitar lleguen al 

juzgamiento casos insignificantes o lo que es peor, casos con acusaciones 

inconsistentes por no tener suficientes elementos de convicción que hacen inviable 

un juicio exitoso para el Ministerio Público. Este aspecto, la doctrina, lo denomina 

como justificación política. Se pretende evitar la realización de juicios orales 

originados por acusaciones con defectos formales o fundamentados en forma 

indebida. (Salinas, 2008) 
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Es la segunda etapa del proceso penal común, está regulado por el Código 

Procesal Penal, en los artículos 344 y siguientes, el citado artículo establece que 

dispuesta la conclusión de la investigación preparatoria, el fiscal decidirá si 

formula acusación o si requiere el sobreseimiento de la causa. El rol de la etapa 

intermedia en el proceso penal común es preparar de forma mesurada y 

responsable el juicio oral con el objetivo que este sea dinámico y exitoso. Solo 

deben pasa a juicio oral los casos más importantes, que tienen una acreditación 

fáctica suficiente, casos en los cuales es posible prever que se obtendrá una 

sentencia condenatoria.  

 

El procedimiento de la etapa intermedia, consta de dos fases: oral y escrito. 

Las distintas posibilidades que tiene el juez de la investigación preparatoria frente 

a la acusación fiscal, según los artículos 350/352 NCPP, pueden concretarse luego 

del trámite de traslado a las demás partes – nunca antes – (fase escrita) y de la 

realización de la audiencia preliminar (fase oral, que plasma la vigencia calificada 

de los principios de oralidad y concentración). El juez decide luego de escuchar a 

todas las partes procesales, nunca antes. (Cubas, 2017, p. 203) 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA ETAPA INTERMEDIA 

 

Según Benavente (2008), precisa que las características de la etapa intermedia son: 
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 Es judicial. En el C. de P.P. 1940, los actos de análisis y crítica de la 

instrucción está a cargo del juez penal. En el C.P.P. 2004, la etapa intermedia 

está bajo la dirección del juez de la investigación preparatoria. 

 

 Observancia de los plazos procesales. Para cada acto procesal, tanto el C. de 

P.P. 1940 y el C.P.P. 2004, han establecido, respectivamente, la observancia de 

plazos procesales. 

 

 Finalidad de crítica y saneamiento. Como se indicó la etapa intermedia 

busca la eliminación de todo vicio o defecto procesal que afecte la eficacia de 

todo lo actuado, así como del juicio oral. Esta función de filtro gira en torno: a) 

en los requerimientos tanto de acusación como de sobreseimiento, emitidos por 

el fiscal; y, b) la prueba presentada por las partes. (p.217) 

Jurisprudencia 

LA ETAPA INTERMEDIA COMO FASE DE CONTROL DEL 

REQUERIMIENTO FISCAL 

 

Según Salas (2011), sostiene que: “la etapa intermedia se inicia con la 

disposición de conclusión de la investigación preparatoria por parte del fiscal y 

termina con la emisión del auto de enjuiciamiento (si hay mérito para ir a juicio 

oral) o del auto de sobreseimiento (que concluye el procedimiento) por parte del 

juez de la investigación preparatoria. El CPP de 2004 no ha señalado 
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específicamente un plazo, por lo que dependerá de la actuación del fiscal y del 

juez, quienes se regirán por el principio de celeridad procesal.” 

 

En resumen, la etapa intermedia es de naturaleza jurisdiccional, porque es 

el juez de la investigación preparatoria quien controla la legalidad y procedencia 

del requerimiento fiscal (acusación o sobreseimiento), así como de las oposiciones, 

pedidos u ofrecimientos de los demás sujetos procesales.  

 

En esta etapa el juez adopta decisiones relevantes referidas a la procedencia 

de la acusación, los medios técnicos de defensa del imputado, la admisión de los 

medios de prueba ofrecidos, etc. Y, además, el juez controla los resultados de la 

investigación preparatoria, a fin de decidir si hay mérito o no para pasar a juicio 

oral. Demás está decir, que esta etapa se desarrolla de manera oral. Los 

requerimientos u oposiciones de las partes han de formularse oralmente en la 

audiencia ante el juez, quien expresará de igual modo su decisión. (p.209) 

 

LA AUDIENCIA DEL CONTROL DE ACUSACIÓN  

 

Según Salas (2011) refiere que: “instalada la audiencia, el juez otorgará la 

palabra a los sujetos procesales, a fin de debatir acerca de la procedencia o 

admisibilidad de cada una de las cuestiones planteadas y la pertinencia de la 

prueba ofrecida. En esa audiencia, el fiscal podrá modificar, aclarar o integrar la 
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acusación en lo que no sea sustancial, presentando el escrito respectivo, 

corriéndose traslado a los demás sujetos procesales para su absolución inmediata.” 

 

Culminada la audiencia de control, el juez resolverá inmediatamente todas 

las cuestiones planteadas, salvo que por lo avanzado de la hora o lo complejo de 

los asuntos por resolver, difiera la solución hasta por cuarenta y ocho horas 

improrrogables. En este último caso, la decisión simplemente se notificará a las 

partes. Entre los escenarios que pueden presentarse tenemos: 

 

 Si el fiscal considera necesario modificar, aclarar o subsanar los defectos 

de su acusación, podrá hacerlo en la misma audiencia, con intervención de 

los concurrentes. De no haber observaciones, se tendrá por modificado, 

aclarado o saneado el dictamen acusatorio en los términos precisados por 

el fiscal, en caso contrario resolverá el juez mediante resolución 

inapelable. 

 Si los defectos de la acusación requieren un nuevo análisis del fiscal, el 

juez dispondrá la devolución de la acusación y suspenderá la audiencia por 

cinco días para que corrija el defecto, luego de lo cual se reanudará. 

 Si se estima la excepción o el medio de defensa interpuesto, el juez 

expedirá en la misma audiencia la resolución que corresponda. Contra la 

resolución que se dicte, procede recurso de apelación. La impugnación no 

impide la continuación del procedimiento.  
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 Si se verifican los requisitos para el sobreseimiento de la causa y siempre 

que resulten evidentes y no exista razonablemente la posibilidad de 

incorporar en el juicio oral nuevos elementos de prueba, el juez dictará el 

auto de sobreseimiento, de oficio o a pedido del acusado o su defensa. La 

resolución que desestima el sobreseimiento no es impugnable.  

 Si se ha decidido acerca de la admisión de medios probatorios, el juez ha 

de tener en cuenta que quien los ofreció haya especificado su aporte para 

el esclarecimiento del caso y que el medio probatorio sea pertinente, 

conducente y útil. Cuando se ofrezca una testimonial o un peritaje se 

deberá de especificar el punto que será materia de interrogatorio o el 

problema que requiere explicación especializada. Las resoluciones que se 

pronuncien acerca de la admisión de los medios probatorios, de las 

convenciones probatorias y de la actuación de prueba anticipada no son 

recurribles.  

 

Resueltas las cuestiones planteadas, el juez dictará el auto de 

enjuiciamiento, resolución que es irrecurrible y que será notificada a los sujetos 

procesales. Dentro de las cuarenta y ocho horas de la notificación, el juez de la 

investigación preparatoria remitirá dicha resolución, acompañada de los actuados, 

documentos y objetos incautados, y pondrá a disposición a los presos preventivos, 

al juez penal correspondiente, sea unipersonal o colegiado.  
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Así concluye la etapa intermedia. Una vez que el juez penal recibe las 

actuaciones, dictará auto de citación a juicio, indicando la sede y fecha para la 

realización del juicio oral. La fecha será la más próxima posible, con un intervalo 

no menor de diez días. En dicho auto se identificará al defensor del acusado y se 

dispondrá todo lo necesario para el inicio regular del juicio. El emplazamiento al 

acusado se hará bajo apercibimiento de declararlo reo contumaz en caso de 

inconcurrencia injustificada. Los sujetos procesales están obligados a coadyuvar en 

la localización y comparecencia de los testigos o peritos que hayan propuesto. (p. 

220) 

 

EL CONTROL DE ACUSACION Y LAS DECISIONES ADOPTADAS POR 

EL JUEZ  

 

Según Cubas (2017) afirma que: “la etapa intermedia en el NCPP se afilia 

al sistema legal de la obligatoriedad del control del requerimiento fiscal. El juez de 

la investigación preparatoria es el encargado de realizar el control de la legalidad 

de la acusación fiscal, esto es, verificar la concurrencia de los presupuestos legales 

que autorizan la acusación fiscal – ese, y no otro, es su ámbito funcional.” 

 

En la etapa intermedia, el juez ejerce un control sobre la falta de mérito de 

la acusación, siempre que se advierta que las pruebas ofrecidas por el fiscal en su 

acusación no serán capaces de acreditar su pretensión punitiva en juicio. Para 
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dicho fin, una vez recibida la acusación será notificada a los demás sujetos 

procesales, esta comunicación es una de las reglas del principio acusatorio, los 

sujetos procesales en el plazo de diez días, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 350 del NCPP, podrán:  

 

a. Observar la acusación del fiscal por defectos formales, requiriendo su 

corrección; 

b. Deducir excepciones y otros medios de defensa, cuando no hayan sido 

planteados con anterioridad o se funden en hechos nuevos: 

c. Solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación 

de prueba anticipada conforme a los artículos 242 y 243, en lo pertinente; 

d. Pedir el sobreseimiento; 

e. Instar la aplicación, si fuere el caso, de un criterio de oportunidad;  

f. Ofrecer pruebas para el juicio, adjuntando la lista de testigos y peritos que 

deben ser convocados al debate, con indicación de nombre, profesión y 

domicilio, precisando los hechos acerca de los cuales serán examinados en el 

curso del debate. Presentar los documentos que no fueron incorporados antes, 

o señalar el lugar donde se hallan los que deban ser requeridos;  

g. Objetar la reparación civil o reclamar su incremento o extensión, para lo cual 

se ofrecerán los medios de prueba pertinentes para su actuación en el juicio 

oral; o,  

h. Plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio. 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 351 del NCPP, presentados los 

escritos y requerimientos de los sujetos procesales o vencidos los plazos, el juez de 

la investigación preparatoria señalara día y hora para la realización de la audiencia 

preliminar que deberá llevarse a cabo en los plazos establecidos. Para la 

instalación de la audiencia es obligatoria la presencia del fiscal y el defensor del 

acusado, en esta audiencia no podrán actuarse diligencias de investigación o de 

prueba específicas, salvo el trámite de prueba anticipada y la presentación de 

prueba documental, para decidir cualquiera de las solicitudes señaladas en el 

artículo anterior.  

 

Instalada la audiencia, el juez otorgará la palabra por un tiempo breve y por 

su orden al fiscal, a la defensa del actor civil, así como del acusado y del tercero 

civilmente responsable, los que debatirán sobre la procedencia o admisibilidad de 

cada una de las cuestiones planteadas y la pertinencia de la prueba ofrecida. El 

fiscal podrá en la misma audiencia, presentando el escrito respectivo, modificar, 

aclarar o integrar la acusación en lo que no sea sustancial; el juez, en ese mismo 

acto, correrá traslado a los demás sujetos procesales concurrentes por su 

absolución inmediata. Como vemos, una vez instalada la audiencia, se debatirá 

sobre la procedencia o admisibilidad de cada una de las cuestiones planteadas y la 

pertinencia de la prueba ofrecida.  
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La audiencia de control de acusación es un acto procesal que consistirá en 

permitir al acusado que la observe, oponga medios de defensa técnica, solicite la 

expedición de sentencia absolutoria anticipada o de lo contrario permitir la 

aceptación de los cargos, de modo que el proceso concluya a través de mecanismos 

de simplificación, sustentados en criterios de oportunidad.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 352, finalizada la 

audiencia, el juez resolverá inmediatamente todas las cuestiones planteadas, salvo 

que por lo avanzado de la hora o lo complejo de los asuntos por resolver, difiera la 

solución hasta por cuarenta y ocho horas improrrogables. En este último caso, la 

decisión simplemente se notificará a las partes. (p.232) 

 

Por su parte, Vásquez (2017) sostiene que: “en los fundamentos 17 a 21 se 

desarrollan los mecanismos de control que puede darse ante la acusación fiscal y 

quién puede proponerlos y realizarlos. En este punto, el fundamento 18 plantea una 

afirmación que parece no estar relacionada con algo que ya había quedado 

perfectamente delimitado mediante el Acuerdo Plenario N° 6-2009/cj-116, el que 

en el fundamento 15 estableció que tanto control formal como sustancial se 

realizan de manera sucesiva y a instancia de parte, salvo el sobreseimiento de 

oficio. Sin embargo, el mismo Acuerdo Plenario señala en el fundamento 13 que el 

control formal también puede ser realizado de oficio por el juez de la investigación 

preparatoria.” 
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¿Qué puede realizar el juez de la investigación preparatoria en la etapa 

intermedia, donde se tramita una acusación fiscal?: 

 

a. Realizar control formal. 

b. Declarar de oficio cuestión previa. 

c. Declarar de oficio excepciones. 

d. Declara de oficio sobreseimiento de la causa conforme a las causales del 

artículo 344 inciso 2 del Código Procesal Penal. 

 

¿Qué facultades tienen los sujetos procesales en etapa intermedia? 

(conforme al artículo 350 del Código Procesal Penal), entre otras: 

 

a. Realizar control formal (observando la acusación). 

b. Deducir cuestión previa. 

c. Deducir excepciones. 

d. Solicitar el sobreseimiento de la causa conforme a las causales del artículo 

344 inciso 2 del Código Procesal Penal. 

 

Entonces se advierte que la afirmación del fundamento 18 de la casación en 

comentario en realidad no es precisa: “las partes y en particular la defensa solo 

tienen la posibilidad de hacer un control formal de la acusación.” Pareciera ser que 

la distinción parte de quién hace el aporte y quién decide, sin embargo, como se 
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viene explicando, no existe distinción alguna, pues todo lo enumerado puedo 

hacerse tanto de oficio como a pedido de parte. Hecha la precisión, el fundamento 

18 mantiene importantes datos útiles para el manejo de la audiencia, así señala que 

el control formal puede versar sobre lo siguiente: 

 

a. Omisiones relevantes en la acusación. 

b. Indefensión del título de imputación.  

c. Insuficiencia o contradicción de la identificación de los acusados. 

d. Insuficiente individualización de los acusados con relación a los hechos 

objeto del proceso. 

e. Confusión en los tipos penales. 

 

Resume la Corte Suprema que se trata de observaciones referidas a la 

motivación de la acusación. (…) es razonable afirmar entonces que el control 

sustancial también puede ser realizado por los sujetos procesales, particularmente 

la defensa del acusado, sin que ello implique que tiene poder decisorio, pues en el 

control formal sucede lo mismo: el sujeto procesal precisa la observación y es el 

juez el que finalmente resuelve. (p. 251) 
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2.1.3. MARCO JURIDICO 

 

De carácter Constitucional:  

 

- El inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú. 

- El inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú.  

- El inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú. 

 

De carácter Procesal Penal:  

 

- Artículo 122.5 del Nuevo Código Procesal Penal. 

- Artículo 336.2 del Nuevo Código Procesal Penal. 

- Artículo 344.1 del Nuevo Código Procesal Penal. 

- Artículo 349.1 del Nuevo Código Procesal Penal. 

- Artículo 352.2 del Nuevo Código Procesal Penal. 

- Artículo 387.1 del Nuevo Código Procesal Penal. 

- Artículo 387.2 del Nuevo Código Procesal Penal. 

- Artículos 350 al 352 del Nuevo Código Procesal Penal.  

Acuerdo Plenario en materia Procesal Penal: 

 

- El Acuerdo Plenario N° 6-2009/CJ-116. 
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Otras Normas Afines:  

 

- El artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil. 

- El inciso 6 del artículo 50 e incisos 3 y 4 del artículo 122 del Código Procesal 

Civil 

- El artículo IV, numeral 1, inciso 1.2 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General (La ley N° 27444).  

- El artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

- El artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

2.2.- MARCO CONCEPTUAL (PALABRAS CLAVE) 

 

Normativo.- Conjunto de normas aplicables a una determinada materia o actividad. 

(RAE, 2019) 

 

Fáctico.- Adj. De los hechos o relativo a ellos. (Word Reference, 2019) 

 

Personal.- Perteneciente o relativo a la persona. (RAE, 2019) 

 

Orden normativo.- Este concepto proviene de la integración de las normas en un 

conjunto o sistema de normas e instituciones organizado y coherente, de manera que 
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éstas adquieren relevancia por la posición que ocupan en el mismo. Es el conjunto de 

normativo en un país determinado. (Enciclopedia Jurídica, 2014) 

 

Control.- Comprobación, inspección, fiscalización, intervención. (RAE, 2019) 

 

Jurisdiccional.- Adj. Perteneciente o relativo a la jurisdicción. (RAE, 2019) 

 

Control jurisdiccional.- Referido al control de legalidad que realizan los jueces en 

un proceso penal, según el nuevo modelo procesal acusatorio-garantista. 

(Elaboración propia) 

 

Control de Acusación.- Referido a la audiencia del control de acusación llevada a 

cabo en la etapa intermedia. (Elaboración propia) 

 

Pena.- Sanción prevista por la ley para los delitos graves. (Poder Judicial, 2007) 

 

Cuantificación.- Expresión numérica de una magnitud. (Word Reference, 2019) 

 

Establecimiento de la cuantificación.- Es el procedimiento técnico y valorativo que 

ha de permitir la concreción cualitativa, cuantitativa y, a veces, ejecutiva de la 

sanción penal. (Prada Saldarriaga, 2013) 
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Acusación.-  Petición ante la jurisdicción penal de una condena mediante la 

aportación de las pruebas que demuestren un hecho delictivo y destruyan la 

presunción de inocencia del imputado. (RAE, 2019) 

 

Ius puniendi.- El Derecho Penal subjetivo se identifica con el ius Puniendi, que 

significa el derecho o facultad del Estado para castigar. El ius puniendi sólo es 

potestativo del Estado, pues es el único con facultades para conocer y decidir sobre 

la existencia de un delito y la aplicación de la pena. (Montoya, 2016) 

 

2.3.- ANTECEDENTES EMPIRICOS DE LA INVESTIGACION 

 

2.3.1.- ANTECEDENTE INTERNACIONAL 

TITULO: Proporcionalidad de las Penas en el Derecho Penal Chileno. 

AUTOR: Renata Alejandra Llorens Carrasco. 

UNIVERSIDAD: Universidad Austral de Chile. 

FECHA: 2005.  

 

Primero: El derecho penal, al igual que las demás ramas del Ordenamiento 

Jurídico, no es una ciencia aislada, se encuentra muy relacionada a otras ramas: el 

derecho procesal penal, el administrativo, pero por sobre todo a constitucional, ya 

que es éste, quien le da sustento, fundamento, legitimidad de acción y le impone los 

límites a su poder sancionador e invasivo.   
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Segundo: El principio de proporcionalidad presenta varias aristas, nosotros lo 

conocemos y lo tratamos en su sentido estricto, es decir, como proporcionalidad de 

las penas, esto significa una adecuada equivalencia entre el daño cometido y la 

sanción a imponer por el Estado, de manera que este no se sobrepase y busque 

otros fines distintos que el de hacer pagar al autor por su delito ante la sociedad, 

reeducarlo y reafirmar el derecho vigente, no debe buscar instrumentalizarlo y por 

sobre todo debe respetar el principio humanizador de las penas. 

 

Tercero: De todo lo anteriormente expuesto podemos concluir que la mejor y más 

segura forma de evitar abusos en la conminación penal es a través de elevar a rango 

constitucional tanto el principio de proporcionalidad de las penas, transformándolo 

en un verdadero principio rector e informador de todo el derecho penal, y 

estableciendo una adecuada escala de bienes jurídicos, elevándolas también a nivel 

constitucional, de manera de permitir mayor respeto por los imputados y los 

derechos fundamentales de los ciudadanos en general. 

 

2.3.2.- ANTECEDENTE NACIONAL  

TITULO: El Principio de Proporcionalidad en Materia Penal. 

AUTOR (ES): Jorge Antonio Alegría Patow, Cristina Paola Conco Méndez, 

Jhonatan Richard Córdova Salinas y Doly Roxana Herrera López. 

UNIVERSIDAD: Universidad De San Martín De Porres, 

FECHA: 2011. 
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CONCLUSIONES: 

 

Primero: Las teorías de los derechos fundamentales constituyen aportes adecuados 

para el desarrollo de los derechos de libertad en sus realidades, como también 

resultan insuficientes para resolver por sí solas los problemas contemporáneos de la 

falta de realización de los derechos fundamentales en todas las regiones con 

culturas diferentes. Hay que recordar que junto a las teorías de los derechos 

fundamentales, se encuentran diversas concepciones jurídicas culturales de Estado, 

sociedad, economía y naturaleza, que deben poner en relación de interdependencia 

a los derechos fundamentales con las variables culturales de cada Estado 

constitucional, para afrontar integralmente la teoría y la praxis de los derechos 

fundamentales. En este entendido, la realidad constitucional latinoamericana está 

caracterizada básicamente por la necesidad de desarrollar o de ajustar la dogmática 

de los derechos fundamentales a las demandas y desafíos contemporáneos; proceso 

en el cual, el perfeccionamiento de la jurisdicción de la libertad con base en la 

mirada atenta a la realidad y también a la dogmática europea, ayudará a la 

recuperación del sentido de la teoría y de la práctica de los derechos fundamentales 

para el fortalecimiento del Estado democrático constitucional. De lo contrario, los 

derechos fundamentales quedarán reducidos a un ejercicio semántico de los 

mismos y sometidos a los poderes fácticos de turno, experiencia propia de los 

Estados neoliberales en América Latina. 
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Segundo: Con la imposición de una pena concreta se persigue una finalidad 

concreta, la cual se ve reflejada en los principios que la inspiran, pero además 

podemos aludir a las circunstancias que ha de tenerse en cuenta con ella o podemos 

referirnos a la vinculación que cabe establecer entre sus presupuestos y la 

individualización misma, factores que han de vincularse para constituir una unidad 

en cuanto a lo que implica la individualización de la pena como concepto. La 

individualización judicial de la penal, implica determinar el quantum de la pena a 

imponerse dentro del marco legal; no obstante las disposiciones al respecto están 

dispersas en la Parte General del Código Penal así como en otros instrumentos de la 

legislación procesal vigente, por lo que aplicar una pena o cualquiera otra clase de 

sanción penal, requiere de un marco regular básico, el cual tiene como base un 

conjunto de principios rectores o políticas de gestión, que orientan las decisiones 

del legislador o del juez hacia la configuración legal o la ampliación procesal de 

penas justas y racionales. Es con la finalidad de establecerlas que se deben respetar 

una serie de garantías en pro de los derechos fundamentales de los justiciables, 

entre ellas la de fijar una sanción penal bajo el marco del principio de 

proporcionalidad, conocido también como principio de prohibición de exceso o de 

la pena justa, por la que debe existir correlación entre pena y el grado de 

responsabilidad del agente, con la magnitud del daño ocasionado y con la 

trascendencia del bien jurídico lesionado. Por tanto el no respeto de tal principio al 

momento de aplicar una sanción conllevaría a una afectación de derechos básicos 

pues sería desproporcionada y no acorde a ley. 
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CAPITULO III 

 

 

III. HIPOTESIS DE LA INVESTIGACIÓN  

  

3.1. HIPOTESIS DE TRABAJO  

 

Existen aspectos de orden normativo, fáctico y personal que contribuyen a la 

falta de control jurisdiccional para el establecimiento de la cuantificación de la pena 

en el control de acusación. 

 

3.2. HIPOTESIS ESPECÍFICAS 

 

1.- Existen aspectos de orden normativo, fáctico y personal que contribuyen a 

la falta de control jurisdiccional en el control de acusación. 

 

2.- Existen  aspectos de orden normativo, fáctico y personal que contribuyen 

a una inadecuada aplicación de la pena en el control de acusación.  

 

3.- Existe una formula legislativa que va a contribuir a la solución del 

problema.  
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3.3. CATEGORIZACION DE LA HIPOTESIS  

 

 

CATEGORIAS 

 

SUB CATEGORIAS 

 

REFERENCIAS 

 

1.  Falta de control 
jurisdiccional  

 

 

Falta de motivación 

de la resolución 

judicial que declara 

la validez formal 

del control de 

acusación  

 

 

RAZONES: 

a) Normativo 

b) Fáctico 

c) Personal 

 

- Resolución de 
los Juzgados de 
Investigación 
Preparatoria. 

 

 

2. Inadecuada 

cuantificación 

de la pena en el 

control de 

acusación  

 

Falta de motivación 

de la acusación 

fiscal 

 

 

RAZONES: 

a) Normativo 

b) Fáctico 

c) Personal 

 

- Requerimiento 
de acusación 
fiscal. 
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CAPITULO IV 

 

IV. METODOLOGÍA 

 

4.1. AMBITO DE ESTUDIO, LOCALIZACION POLÍTICA Y GEOGRAFICA  

 

Se trata de un estudio dogmático, de enfoque cualitativo, por lo que no 

corresponde fijar un ámbito de estudio, menos establecer la localización política y 

geográfica, dado que no se ha establecido una población, menos una muestra.  

 

4.2. TIPO  Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 

El tipo es dogmático - propositivo, porque se orienta al análisis diagnóstico 

y a plantear una propuesta de solución al problema. 

 

El nivel de investigación es básico – descriptivo. El enfoque de 

investigación es de orden Cualitativa – Documental, por cuanto no se pretende 

probar estadísticamente la hipótesis, más bien trata de argumentar los extremos de 

cada una de las sub categorías, que sustentan las categorías de estudio. 

 

4.3. UNIDAD DE ANALISIS 
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La unidad de análisis es el control jurisdiccional para el establecimiento de 

la cuantificación de la pena en el control de acusación, que se expresa en los 

requerimientos de acusación fiscal y las resoluciones del juzgado de investigación 

preparatoria. 

 

4.4. POBLACION DE ESTUDIO  

 

Para fines de la presente investigación por el enfoque cualitativo aplicado, 

no se ha considerado una población ni universo de estudio, dado que no se trata de 

un análisis cuantitativo, sino de orden cualitativo. 

 

4.5. TAMAÑO DE MUESTRA  

 

Siguiendo la explicación del ítem 4.4, por no existir población de 

estudio, no es necesario determinar el tamaño de la muestra. 

 

4.6. TECNICAS DE SELECCIÓN DE MUESTRAS  

 

Siguiendo la explicación del ítem 4.4 y 4.5,  por tratarse de una 

investigación de enfoque cualitativo no se aplica ninguna técnica para la selección 

de muestra. 
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4.7. TECNICAS DE RECOLECCION DE INFORMACION  

 

Este ítem comprende propiamente las técnicas e instrumentos para recojo y 

recolección de información teórica, doctrinaria y bibliográfica, como se precisa de 

la siguiente manera: 

 

Técnicas 

Se aplica la técnica del análisis documental, aplicable a los instrumentos 

jurídicos, entorno a los cuales se observará, describirá, analizará y argumentará el 

contenido de las resoluciones fiscales y judiciales. 

 

Instrumentos   

Se diseñara la ficha documental para el análisis dogmático del contenido de 

los documentos consistentes en:  

 

 Resolución Fiscal: Requerimiento de Acusación. 

En cuyo contenido se requiere indagar sobre la motivación de la 

cuantificación de la pena. 

 Resolución Judicial: Resoluciones Judicial que controla la validez formal 

en el control de Acusación. 
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En cuyo contenido se requiere indagar sobre la exigencia de motivación 

que se deriva del mandato constitucional del artículo 139 inciso 5 de la 

Constitución Política del Estado. 

 

4.8. TECNICAS DE ANALISIS E INTERPRETACION DE LA INFORMACION  

 

En este ítem, comprende el procesamiento, análisis, argumentación e 

interpretación de la información por categorías de estudio.  

 

4.9. TECNICAS PARA DEMOSTRAR LA VERDAD O FALSEDAD DE LAS 

HIPOTESIS PLANTEADAS 

 

Dada la naturaleza de la investigación realizada, que es de enfoque 

cualitativo, no corresponde aplicar ninguna fórmula matemática y estadística que 

permita demostrar la verdad o falsedad de las hipótesis planteadas. 
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CAPITULO V 

 

PROCESAMIENTO, ANÁLISIS, ARGUMENTACION E INTERPRETACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN POR CATEGORÍAS DE ESTUDIO  

 

5.1. “FALTA DE CONTROL JURISDICCIONAL” 

 

5.1.1. ASPECTOS DE ORDEN NORMATIVO.- Haciendo una revisión 

propiamente al Nuevo Código Procesal Penal, se advierte que no existe una 

norma procesal en específico, que regule de forma expresa la exigencia por parte 

del juez hacia los fiscales, el cumplimiento del derecho a la debida motivación 

en la cuantificación de la pena, es decir, se deberá exigir al juez a cargo de la 

investigación preparatoria - en el control de acusación, realice un control 

respecto de que toda cuantificación de la pena sustentada en el requerimiento de 

acusación debe estar debidamente motivada por el magistrado fiscal.   

 

5.1.2. ASPECTOS DE ORDEN FÁCTICO.- Conforme se ha podido analizar según 

la Transcripción de los Audios adjuntadas en la presente tesis (Anexo 2), se 

advierte que en los tres audios transcritos que comprenden Resoluciones 

Judiciales, los magistrados a cargo de los juzgados de investigación preparatoria, 

después de que han llegado a escuchar a los sujetos procesales, es decir, al 

representante del ministerio y abogado de la defensa privada, respecto de la 
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oralización del requerimiento de acusación y observación de carácter formal a la 

acusación, lo que hacen es emitir sus resoluciones declarando la validez formal, 

sin antes exigir de oficio el cumplimiento de la debida motivación en la 

cuantificación de la pena solicitada por el fiscal.  

 
5.1.3. ASPECTOS DE ORDEN PERSONAL.- Conforme se ha podido analizar 

según la Transcripción de los Audios de la presente tesis (Anexo 2) que 

comprenden Resoluciones Judiciales, se advierte que la insuficiencia de tiempo, 

la excesiva carga procesal, los plazos a los que está sujeto todo proceso penal, 

influyen en el ámbito personal de las decisiones que adoptan los jueces para que 

no exijan a los fiscales el cumplimiento a la debida motivación en la 

cuantificación de la pena, que son sustentados en la audiencia del Control de 

Acusación. Esto encuentra sustento, en razón de que las audiencias que fueron 

programadas para una hora determinada, no empezaron de forma puntual por la 

excesiva carga procesal, y respecto a los plazos a los que está sujeto todo 

proceso penal, permiten inferir que el hecho de no resolver de forma inmediata, 

los magistrados estarían sujetos a quejas por infracción disciplinaria, lo cual 

deberán resolverse las audiencias de control de acusación en el tiempo menor 

posible.  

También se ha podido analizar y advertir que debido a la mecánica procesal 

rutinaria, los magistrados emiten sus resoluciones judiciales declarando la 

validez formal del control de acusación, a fin de que la pretensión punitiva sea 

resuelta en la etapa del juicio oral, privilegiando así dicha etapa.   
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ANALISIS, ARGUMENTACION E INTERPRETACION DE LA 

INFORMACION: Respecto a esta primera categoría, conforme se ha podido 

analizar según la Transcripción de los Audios de la presente tesis (Anexo 2), se 

advierte que los juzgados de investigación preparatoria, a excepción del primer 

caso, donde conoció un Colegiado (por la cuantía de la pena), ninguno de los 

magistrados realizó observación alguna respecto a la motivación de la 

cuantificación de la pena que son sustentados a través de los requerimientos de 

acusación, es decir, los Jueces no exigieron el cumplimiento de la debida 

motivación de la pretensión punitiva a los representantes del Ministerio Público 

en la audiencia denominada Control de Acusación.  

 

5.2. “INADECUADA CUANTIFICACION DE LA PENA EN EL CONTROL DE 

ACUSACIÓN” 

 

5.2.1. ASPECTOS DE ORDEN NORMATIVO.- Haciendo una revisión 

propiamente al Nuevo Código Procesal Penal, se advierte que existe una norma 

procesal en específico, que regula de forma genérica la motivación de la 

acusación fiscal, como es el artículo 349, inciso 1 del NCPP; sin embargo, el 

cumplimiento a este derecho como es la debida motivación en la cuantificación 

de la pena, no viene siendo cumplido por los magistrados fiscales, conforme se 

ha llegado analizar los tres Requerimientos de Acusación adjuntadas a la 

presente tesis (Anexo 3). Por su parte, al revisar el Nuevo Código Procesal 
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Penal, se advierte que al no existir una norma procesal en específico, que regule 

de forma expresa la exigencia por parte del juez hacia los fiscales, respecto al 

cumplimiento del derecho a la debida motivación en la cuantificación de la 

pena, permite inferir que los representantes del ministerio público, no motiven la 

cuantificación de la pena en sus acusaciones, existiendo solo motivaciones 

aparentes e insuficientes.   

 

5.2.2. ASPECTOS DE ORDEN FACTICO.- Conforme se ha podido analizar los tres 

Requerimientos de Acusación adjuntadas a la presente tesis (Anexo 3), se 

aprecia que los representantes del Ministerio Público, vienen utilizando 

plantillas que ya están desarrolladas en otros casos anteriores, y solo lo adecuan 

o sustituyen datos, generando con ello, motivaciones aparentes e insuficientes 

sobre la cuantificación de la pena, y esto de pude corroborar, en el sentido de 

que en la argumentación de la cuantía de la pena, estos resultan siendo los 

mismos, es decir coinciden con los tres requerimientos de acusación analizados.  

 
 
5.2.3. ASPECTOS DE ORDEN PERSONAL.- Conforme se ha podido analizar los 

tres Requerimientos de Acusación adjuntadas a la presente tesis (Anexo 3), se 

advierte que la insuficiencia de tiempo, la excesiva carga procesal, los plazos a 

los que está sujeto toda investigación penal, influyen en el ámbito personal de 

las decisiones que adoptan los fiscales para que no motiven adecuadamente la 

cuantificación de la pena, contenidas en sus acusaciones. Esto encuentra 
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sustento, en razón de que están sujetos al control de plazo, así como quejas ante 

el control interno de la Fiscalía, lo cual genera que emitan las acusaciones sin 

observar el cumplimiento de la debida motivación en la cuantificación de la 

pena.  

 

También se ha podido analizar y advertir que debido a la mecánica procesal 

rutinaria, los magistrados fiscales emiten sus requerimientos de acusación sin 

motivar la cuantificación de la pena, y estando en la audiencia del control de 

acusación consideran que la pretensión punitiva será resuelta en la etapa del 

juicio oral, privilegiando así dicha etapa.  

 

ANALISIS, ARGUMENTACION E INTERPRETACION DE LA 

INFORMACION: Respecto a esta segunda categoría, conforme se ha podido 

analizar de los tres Requerimientos de Acusación adjuntadas a la presente tesis 

(Anexo 3), ninguno de los representantes del Ministerio Público llegaron a 

motivar la cuantificación de la pena solicitada para los acusados, es decir, no 

explicaron el ¿porque estarían aplicando dicha pena para el acusado? o ¿por qué 

le correspondería dicha pena?, simplemente se limitaron a dividir la pena en tres 

partes según el tipo penal, haciendo la ubicación respectiva y finalmente 

concluyeron la sanción para cada acusado, sin motivar la cuantificación 

punitiva.  

 



 
 

 

 
87 

5.3. FORMULA LEGISLATIVA PARA MODIFICAR EL ARTÍCULO 352 DEL 

NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL. 

 

5.3.1. PROYECTO DE LEY N°... – 2018-CR, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 

352 DEL NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL. 

 

I.- EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El cambio en nuestro sistema procesal penal, que anteriormente adoptó 

normativamente el Código de Procedimientos Penales de 1940, con el carácter 

inquisitivo, y el reciente Nuevo Código Procesal Penal del 2004, de carácter 

acusatorio – garantista, existe marcada diferencia entre ambos sistemas, el cual, 

al entrar en vigencia el novísimo Código Procesal Penal del 2004, de forma 

paulatina en los Distritos Judiciales, ha generado que las normas procesales 

vengan sufriendo constantes cambios, dentro de ellas, las modificaciones a 

diversos artículos, esto a fin de dar solución a las problemáticas que en el 

desarrollo de la praxis judicial se vienen presentando día a día.  

 

El modelo acusatorio - garantista, implica poner a los sujetos procesales 

en un plano de igualdad, donde se garanticen los derechos fundamentales de 

todo imputado, sometido a un proceso penal, del cual viene siendo acusado por 

el representante del Ministerio Público.  
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En nuestra realidad jurídica social, sobre todo en las audiencias 

denominadas Control de Acusación, se vienen presentando situaciones del cual 

se advierte la falta de control jurisdiccional por parte del juez de investigación 

preparatoria en lo que respecta a la exigencia del derecho a la debida motivación 

de la cuantificación de la pena, es decir, los jueces no exigen de oficio a los 

fiscales, que la cuantía de la pena deberá estar debidamente motivada. En ese 

mismo contexto, aparejado a lo anterior, sucede que los magistrados fiscales en 

sus requerimientos de acusación, no motivan correctamente la cuantía de la pena 

a imponerse para el acusado, es decir, no explican ni fundamental el por qué 

imponen una pena privativa de libertad dentro de los tercios de la pena. Todo 

ello, genera la vulneración del debido proceso que todo justiciable se encuentra 

en condición de acusado dentro de un proceso penal.    

 

II.- PROPUESTA LEGAL: 

 

El Colegio de Abogados del Cusco, ejerciendo el derecho a la iniciativa 

legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y 

conforme el artículo 75 del Reglamento del Congreso de la República, presenta 

el siguiente Proyecto de Ley. 
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Artículo 1.- Modifíquese y se incorpore al artículo 352 del Nuevo 

Código Procesal Penal, que regula las Decisiones Adoptadas en la Audiencia 

Preliminar.    

 

-DICE LO SIGUIENTE: 

1.- Finalizada la audiencia el juez resolverá inmediatamente todas las 

cuestiones planteadas, salvo que por lo avanzado de la hora o lo complejo de los 

asuntos por resolver, difiera la solución hasta por cuarenta y ocho horas 

improrrogables. En este último caso, la decisión simplemente se notificará a las 

partes.  

 

-DEBE DECIR LO SIGUIENTE: 

1.- Finalizada la audiencia el juez resolverá inmediatamente todas las 

cuestiones planteadas y deberá exigir de oficio a los fiscales, el cumplimiento de 

la motivación en la cuantificación de la pena, salvo que por lo avanzado de la 

hora o lo complejo de los asuntos por resolver, difiera la solución hasta por 

cuarenta y ocho horas improrrogables. En este último caso, la decisión 

simplemente se notificará a las partes.  

 

 Artículo 2.- Vigencia de la norma.  

La presente ley entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial “El Peruano”. 
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Cusco, 07 de Julio del año 2018. 

Decano del Colegio de Abogados del Cusco. 

 

III.- ANALISIS COSTO BENEFICIO 

 

La aprobación de este proyecto, representará una respuesta legislativa 

nacional para mejorar la administración de justicia, en lo que respecta al proceso 

penal, con tendencia a garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos.  

 

El más importante beneficio de promulgarse este proyecto, será el de 

subsanar las serias deficiencias que los jueces vienen adoptando en las 

audiencias del control de acusación, en lo que concierne a la exigencia en la 

motivación de los requerimientos de acusación en la cuantificación de la pena, 

solicitados por los magistrados fiscales. 

 

La modificatoria que se propone debe será analizada así mismo en la 

perspectiva del análisis costo-beneficio, por el alto costo social en razón de que 

en las audiencias del control de acusación, los jueces a cargo de la investigación 

preparatoria, al no exigir de oficio a los fiscales, el cumplimiento de la 

motivación en la cuantificación de la pena, se vulnera y afecta el derecho 

fundamental del debido proceso de todo acusado, generando así, sobre carga 
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procesal innecesaria a los jueces a cargo del juzgado unipersonal o colegiado, 

toda vez que dichos magistrados, son lo que conocerán el juicio oral, con la 

pretensión punitiva solicitada por el fiscal, que lejos de estar debidamente 

motivada dicha cuantificación, tendrán que volver a evaluar, analizar y valorar 

con las pruebas, motivando si realmente dicha pena le corresponde imponer o 

por el contrario, absolverlo de responsabilidad penal. 

 

Además de una perspectiva económica, el hecho de exigir a los jueces de 

investigación preparatoria, que observen la motivación en la cuantificación de la 

pena solicitada por los fiscales, permitirá que cualquier acusado, con su abogado 

defensor ya sea público o privado, cuando se encuentren en la etapa del juicio 

oral, puedan someter a sus clientes a la conclusión anticipada, ya que al estar 

debidamente motivada la pena, resultará un tanto difícil, poder aceptar una 

defensa, donde se lleve a cado toda la secuencia del juicio oral, que resultaría 

innecesario, permitiendo así, reducir la carga procesal de los juzgados 

unipersonales o colegiados.  

 

En ese sentido deberá el Congreso, previo un amplio debate democrático 

y objetivo decidir modificar e incorporar al Nuevo Código Procesal Penal, que 

en las audiencias de control de acusación, los jueces a cargo de la investigación 

preparatoria, exijan de oficio a los fiscales, el cumplimiento de la debida 
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motivación en la cuantificación de la pena, solicitados en sus requerimientos de 

acusación. 

 

La presente iniciativa legal no generará costos de ninguna índole ya que 

se trata de la modificación de normas legales preexistentes en materia procesal 

penal. 

 

IV.- EFECTOS DE LA NORMA EN NUESTRO ORDENAMIENTO 

LEGAL 

 

El principal efecto que tendría esta propuesta legislativa de convertirse 

en ley, sobre la normatividad, existente sería la modificatoria del artículo 352 

del Nuevo Código Procesal Penal vigente, norma procesal que se incorporaría y 

a su vez, delimitaría el control jurisdiccional, para exigir de oficio, el 

cumplimiento de la motivación en la cuantificación de la pena, solicitada por los 

fiscales en las audiencias del control de acusación, garantizando así el derecho 

fundamental del debido proceso de todo acusado inmerso en un proceso penal.   

 

Cusco, 07 de Diciembre del año 2018. 

…………………………………………….. 

Decano del Colegio de Abogados del Cusco. 
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CONCLUSIONES: 

 

PRIMERA: En nuestra investigación hemos conseguido encontrar aspectos de orden 

normativo, fáctico y personal que contribuyen a la falta de control jurisdiccional para el 

establecimiento de la cuantificación de la pena en el control de acusación. En lo que respecta a 

los jueces a cargo de los juzgados de investigación preparatoria, se ha determinado que debido 

a la falta de una norma de carácter procesal, factores como la insuficiencia de tiempo, la 

excesiva carga procesal, los plazos legales, los criterios subjetivos y la mecánica procesal 

rutinaria, estos influyen en la determinación de los jueces para que no exijan el cumplimiento 

de la motivación de la cuantificación de la pena en la audiencia del control de acusación, y con 

relación a los fiscales, dichos factores también influyen, para que no motiven la cuantía de la 

pena en sus requerimientos de acusación. 

 

SEGUNDA: En nuestro primer objetivo específico se ha llegado a establecer que existen 

aspectos de orden normativo, fáctico y personal que contribuyen a la falta de control 

jurisdiccional en el control de acusación. Sobre el primer aspecto de orden normativo, se ha 

determinado la falta de una norma procesal, donde se debe exigir al juez que de oficio realice la 

observación a la cuantificación de la pena, cuando no se encuentre debidamente motivada. En 

el segundo aspecto de orden fáctico, se ha determinado que los jueces no obstante de haber 

escuchado a partes en la audiencia del control de acusación, lo que hacen es emitir su 

resolución declarando la validez formal, sin analizar el cumplimiento de la debida motivación 
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en la cuantificación de la pena. Y por último, en el aspecto o ámbito personal, se ha 

determinado que la insuficiencia de tiempo, la excesiva carga procesal, los plazos legales, 

criterios subjetivos como privilegiar el juicio oral y la mecánica procesal rutinaria, estos 

influyen en el ámbito personal de la decisión que adopta el juez, por el cual no exigen el 

cumplimiento de la motivación de la cuantificación de la pena.  

 

TERCERA: Así también, en nuestro segundo objetivo específico se ha llegado a establecer 

que existen aspectos de orden normativo, fáctico y personal que contribuyen a una inadecuada 

aplicación de la pena en el control de acusación, en razón a que los fiscales no realizan una 

motivación en la cuantificación de la pena para los acusados. Sobre el primer aspecto de orden 

normativo, encontramos la falta de una norma procesal, que regule de forma expresa que la 

cuantificación de la pena en los requerimientos de acusación deben estar debidamente 

motivada. En el aspecto fáctico, se ha determinado que los fiscales vienen utilizando plantillas 

que ya están desarrolladas en otros casos anteriores, y solo lo adecuan o sustituyen datos, lo 

cual genera la falta de motivación en la cuantificación de la pena. Y por último, en el aspecto 

personal, se ha establecido que la insuficiencia de tiempo, los plazos legales, los criterios 

subjetivos como el hecho de privilegiar el juicio oral, la mecánica procesal rutinaria y la 

excesiva carga procesal, influye que en las acusaciones emitidas por los representantes del 

Ministerio Público, no exista una motivación en la cuantificación de la pena.  

 

CUARTA: Por otra parte, hemos logrado establecer una fórmula legislativa, que contribuya a 

la solución de la problemática planteada, que fue materia de investigación en la presente tesis. 
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RECOMENDACIONES: 

 

1.- Se recomienda que en las audiencias denominadas Control de Acusación – Etapa 

Intermedia, los jueces a cargo de los juzgados de investigación preparatoria, de oficio, 

deberán exigir a los fiscales el cumplimiento ineludible del derecho a la debida motivación 

en la cuantificación de la pena, los mismos que son sustentados a través de sus 

requerimientos de acusación, esto con la finalidad garantizar el derecho al debido proceso 

(debida motivación), donde todo acusado es sometido a un proceso penal, evitando así la 

vulneración a su contenido esencial como parte del derecho fundamental reconocido el 

artículo 139, inciso 3 y 5 de la Constitución Política del Estado. 

 

2.- Se recomienda evitar que los aspectos o factores que han sido identificados, como la 

insuficiencia de tiempo, la excesiva carga procesal, los plazos legales a los que están 

sujetos, los criterios subjetivos (priorizar la etapa del juicio oral), utilización de plantillas y 

la mecánica procesal rutinaria, influyan en la motivación de la cuantificación de la pena, 

tanto para los jueces como para los fiscales. 

 
3.- Se sugiere que se modifique el artículo el 352, inciso 1 del Nuevo Código Procesal, con la 

finalidad de que los jueces a cargo de los juzgados de investigación preparatoria, exijan de 

oficio el cumplimiento ineludible del derecho a la debida motivación en la cuantificación 

de la pena que son solicitados mediante requerimiento de acusación por parte de los 

fiscales. Ello permitirá también que los magistrados fiscales deberán motivar al momento 

de formular sus requerimientos de acusación. 



 
 

 

 
96 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 
 

Caso Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador , 1480-2006-AA (Tribunal Constitucional 27 de 
Marzo de 2006). 

Caso Giuliana Flor de María Llamoja Hilares, 728-2008-PHC (Tribunal Constitucional 13 de Octubre de 
2008). 

Alexy, R. (2002). Teoría de los Derechos Fundamentales. Madrid. 

Bacigalupo Zapater, E. (2004). Derecho Penal - Parte General. Lima: ARA. 

Benavente Chorres, H. (2008). Guía Práctica de la Defensa Penal. Lima: Gaceta Jurídica. 

Castillo Alva, J. (2002). Principios de Derecho Penal - Parte General. Lima: Gaceta Jurídica. 

Cubas Villanueva , V. (2017). El Proceso Penal Común - Aspectos teóricos y prácticos. Lima: Gaceta 
Jurídica. 

Ipanaque Ríos, Y. (2011). El Sistema Acusatorio. Lima: Studio Editores. 

Martínez Huamán, R. (2011). Manual del Código Procesal Penal - La Etapa Intermedia en la Lógica del 
Sistema Acusatorio del Nuevo Código Procesal Penal de 2004. Lima : Gaceta Jurídica. 

Mendoza Ramírez, E. (2017). El Debido Proceso - Qúe Reglas está Aplicando la Corte Suprema. Lima: 
Gaceta Jurídica. 

Peña Cabrera Freyre, A. (2009). El Nuevo Proceso Penal Peruano. Lima : Gaceta Jurídica. 

Peña Cabrera Freyre, A. (2009). Exégesis del Nuevo Código Procesal Penal. Lima: Rhodas. 

Peña Cabrera Freyre, A. (2011). Manual del Código Procesal Penal - La Etapa Intermedia en el Código 
Procesal Penal de 2004. Lima: Gaceta Jurídica. 

Reyna Alfaro, L. (2015). El Proceso Penal Acusatorio. Lima: Instituto Pacífico. 

Sagues Nestor, P. (1993). Elementos de Derecho Constitucional. Buenos Aires: Aestra. 

Salas Beteta, C. (2011). El Proceso Penal Común. Lima: Gaceta Jurídica. 

San Martín Castro, C. (2017). Derecho Procesal Penal Peruano - Estudios. Lima: Gaceta Jurídica. 

Seminario Sayán, G. (2011). Manual del Código Procesal Penal - El Principio de Oralidad en el Código 
Procesal Penal de 2004. Lima: Gaceta Jurídica. 



 
 

 

 
97 

Vásquez Rodríguez, M. (2017). Cúando Dictar Sobreseimiento de Oficio o a Peido de Parte en una 
Audiencia de Control de Acusación. Gaceta Penal y Procesal Penal, 250. 

Villavicencio Terreros, F. (2006). Derecho Penal - Parte General. Lima: Grijley. 

 

LINCOGRAFÍA 

 

Alegría Patow , J., Conco Méndez, C., Córdova Salinas , J., & Herrera López , D. (24 de Junio de 2013). El 
Principio de Proporcionalidad en Materia Penal. Obtenido de 
https://es.scribd.com/document/121962129/12-El-Principio-de-Proporcionalidad-en-El-
Derecho-Penal 

Campos Barranzuela , E. (18 de Diciembre de 2018). Debido Proceso en la Justicia Peruana. Obtenido 
de Legis.pe: https://legis.pe/debido-proceso-justicia-peruana/ 

Española, R. A. (2019). Diccionario de la Lengua Española. Obtenido de https://dle.rae.es/?id=Sjasuhi 

Fernández Ventosilla, A. (19 de Febrero de 2018). Residencia Habitual en el Derecho Internacional 
Privado. Obtenido de http://blog.pucp.edu.pe/blog/contribuyente/2018/02/19/residencia-
habitual-en-el-derecho-internacional-privado/ 

Fernando de Trazegnies, G. (s.f.). MACAREO PUCP. Recuperado el 15 de ABRIL de 2016, de 
http://macareo.pucp.edu.pe/ftrazeg/aa.htm 

Judicial, H. P. (2007). Diccionario Jurídico - Poder Judicial del Perú. Obtenido de 
http://historico.pj.gob.pe/servicios/diccionario/palabras_letra.asp?letra=P 

Jurídica, E. (2014). Enciclopedia Jurídica. Obtenido de http://www.enciclopedia-
juridica.biz14.com/d/ordenamiento-jur%C3%ADdico/ordenamiento-jur%C3%ADdico.htm 

Landa Arroyo, C. (Julio de 2001). Derecho Fundamental al Debido Proceso y a la Tutela Jurisdiccional. 
Obtenido de http://dike.pucp.edu.pe/doctrina/con_art12.PDF 

Llorens Carrasco, R. (25 de Enero de 2005). Proporcionalidad de las Penas en el Derecho Penal Chileno. 
Obtenido de http://cybertesis.uach.cl/tesis/uach/2005/fjl792p/doc/fjl792p.pdf 

Martínez Huamán, R. (2011). Manual del Código Procesal Penal - La Etapa Intermedia en la Lógica del 
Sistema Acusatorio del Nuevo Código Procesal Penal de 2004. Lima : Gaceta Jurídica. 

Prada Saldarriaga, V. (06 de Marzo de 2013). Issuu - Manual de Casos Penales. Obtenido de 
https://issuu.com/rprocesalpenal/docs/manual_de_casos_penales._aumentado/328 



 
 

 

 
98 

Reference, W. (2019). Diccionario Jurídico - Word Reference. Obtenido de 
http://www.wordreference.com/es/en/translation.asp?spen=jur%C3%ADdico 

Salinas Siccha, R. (25 de Junio de 2008). BLOG PUCP. Obtenido de 
http://blog.pucp.edu.pe/blog/derysoc/2008/06/25/la-etapa-intermedia-en-el-codigo-
procesal-penal-del-2004/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A
N

E
X

O
S 

D
E

 L
A

 T
E

SI
S 

 

“L
A

 F
A

L
T

A
 D

E
 C

O
N

T
R

O
L

 J
U

R
IS

D
IC

C
IO

N
A

L
 P

A
R

A
 E

L
 E

ST
A

B
L

E
C

IM
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
 C

U
A

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 
PE

N
A

 E
N

 E
L

 C
O

N
T

R
O

L
 D

E
 A

C
U

SA
C

IÓ
N

” 
 

a.
 M

A
T

R
IZ

 D
E

 C
O

N
SI

ST
E

N
C

IA
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
N

E
X

O
 1

 

 

FO
R

M
U

LA
C

IO
N

 D
EL

 P
R

O
B

L
E

M
A

 

 

O
B

JE
T

IV
O

S 

 

H
IP

O
T

E
SI

S 

 

M
E

T
O

D
O

L
O

G
IA

 

 PR
O

B
L

E
M

A
 G

E
N

ER
A

L
 

 ¿Q
ué

 a
sp

ec
to

s d
e 

or
de

n 
no

rm
at

iv
o,

 fá
ct

ic
o 

y 
pe

rs
on

al
 c

on
tr

ib
uy

en
 

a 
la

 f
al

ta
 d

e 
co

nt
ro

l 
ju

ris
di

cc
io

na
l 

pa
ra

 e
l 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 l

a 

cu
an

tif
ic

ac
ió

n 
de

 la
 p

en
a 

en
 e

l c
on

tro
l d

e 
ac

us
ac

ió
n?

 

 PR
O

B
L

E
M

A
S 

E
SP

E
C

ÍF
IC

O
S  

 ¿Q
ué

 
as

pe
ct

os
 

de
 

or
de

n 
no

rm
at

iv
o,

 
fá

ct
ic

o 
y 

pe
rs

on
al

 

co
nt

rib
uy

en
 a

 l
a 

fa
lta

 d
e 

co
nt

ro
l j

ur
isd

ic
ci

on
al

 e
n 

el
 c

on
tro

l d
e 

ac
us

ac
ió

n?
 

 ¿Q
ué

 
as

pe
ct

os
 

de
 

or
de

n 
no

rm
at

iv
o,

 
fá

ct
ic

o 
y 

pe
rs

on
al

 

co
nt

rib
uy

en
 a

 u
na

 in
ad

ec
ua

da
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 p

en
a 

en
 e

l c
on

tro
l 

de
 a

cu
sa

ci
ón

? 
 

 ¿C
uá

l 
de

be
ría

 s
er

 l
a 

fo
rm

ul
a 

le
gi

sl
at

iv
a 

qu
e 

co
nt

rib
uy

a 
a 

la
 

so
lu

ci
ón

 d
el

 p
ro

bl
em

a?
  

  

 O
B

JE
T

IV
O

 G
E

N
ER

A
L

  

 Es
ta

bl
ec

er
 lo

s 
as

pe
ct

os
 d

e 
or

de
n 

no
rm

at
iv

o,
 fá

ct
ic

o 
y 

pe
rs

on
al

 

qu
e 

co
nt

rib
uy

en
 a

 l
a 

fa
lta

 d
e 

co
nt

ro
l 

ju
ris

di
cc

io
na

l 
pa

ra
 e

l 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 la

 c
ua

nt
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 p
en

a 
en

 e
l c

on
tro

l d
e 

ac
us

ac
ió

n.
 

 O
B

JE
T

IV
O

S 
E

SP
E

C
ÍF

IC
O

S 

 D
et

er
m

in
ar

 
lo

s 
as

pe
ct

os
 

de
 

or
de

n 
no

rm
at

iv
o,

 
fá

ct
ic

o 
y 

pe
rs

on
al

 q
ue

 c
on

tr
ib

uy
en

 a
 la

 fa
lta

 d
e 

co
nt

ro
l j

ur
is

di
cc

io
na

l e
n 

el
 c

on
tro

l d
e 

ac
us

ac
ió

n.
 

 D
et

er
m

in
ar

 
lo

s 
as

pe
ct

os
 

de
 

or
de

n 
no

rm
at

iv
o,

 
fá

ct
ic

o 
y 

pe
rs

on
al

 q
ue

 c
on

tr
ib

uy
en

 a
 u

na
 i

na
de

cu
ad

a 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 l

a 

pe
na

 e
n 

el
 c

on
tro

l d
e 

ac
us

ac
ió

n.
  

 

D
et

er
m

in
ar

 la
 fo

rm
ul

a 
le

gi
sl

at
iv

a 
qu

e 
co

nt
rib

uy
a 

a 
la

 s
ol

uc
ió

n 

de
l p

ro
bl

em
a.

  

   

 H
IP

Ó
T

E
SI

S 
G

E
N

ER
A

L
 

 Ex
ist

en
 a

sp
ec

to
s 

de
 o

rd
en

 n
or

m
at

iv
o,

 f
ác

tic
o 

y 
pe

rs
on

al
 q

ue
 

co
nt

rib
uy

en
 

a 
la

 
fa

lta
 

de
 

co
nt

ro
l 

ju
ris

di
cc

io
na

l 
pa

ra
 

el
 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 la

 c
ua

nt
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 p
en

a 
en

 e
l c

on
tro

l d
e 

ac
us

ac
ió

n.
 

 H
IP

Ó
T

E
SI

S 
ES

PE
C

ÍF
IC

O
S 

 

 Ex
ist

en
 a

sp
ec

to
s 

de
 o

rd
en

 n
or

m
at

iv
o,

 f
ác

tic
o 

y 
pe

rs
on

al
 q

ue
 

co
nt

rib
uy

en
 a

 l
a 

fa
lta

 d
e 

co
nt

ro
l 

ju
ris

di
cc

io
na

l 
en

 e
l 

co
nt

ro
l 

de
 

ac
us

ac
ió

n.
 

 Ex
ist

en
  

as
pe

ct
os

 d
e 

or
de

n 
no

rm
at

iv
o,

 f
ác

tic
o 

y 
pe

rs
on

al
 q

ue
 

co
nt

rib
uy

en
 a

 u
na

 in
ad

ec
ua

da
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 p

en
a 

en
 e

l c
on

tro
l 

de
 a

cu
sa

ci
ón

.  

 Ex
ist

e 
un

a 
fo

rm
ul

a 
le

gi
sl

at
iv

a 
qu

e 
va

 a
 c

on
tri

bu
ir 

a 
la

 so
lu

ci
ón

 d
el

 

pr
ob

le
m

a.
  

 C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 D
E 

E
ST

U
D

IO
  

1.
 F

al
ta

 d
e 

co
nt

ro
l j

ur
isd

ic
ci

on
al

.  

2.
 I

na
de

cu
ad

a 
cu

an
tif

ic
ac

ió
n 

de
 

la
 

pe
na

 
en

 
el

 
co

nt
ro

l 
de

 

ac
us

ac
ió

n.
 

 SU
B

 C
A

T
E

G
O

R
ÍA

S 
D

E 
E

ST
U

D
IO

 

1.
 F

al
ta

 d
e 

m
ot

iv
ac

ió
n 

de
 l

a 
re

so
lu

ci
ón

 j
ud

ic
ia

l 
qu

e 
de

cl
ar

a 
la

 

va
lid

ez
 fo

rm
al

 d
el

 c
on

tro
l d

e 
ac

us
ac

ió
n.

 

2.
 F

al
ta

 d
e 

m
ot

iv
ac

ió
n 

de
 la

 a
cu

sa
ci

ón
 fi

sc
al

. 

 R
A

ZO
N

E
S:

 a
) N

or
m

at
iv

o;
 b

) F
ác

tic
o;

 y
 c

) P
er

so
na

l 

 T
IP

O
  Y

 N
IV

EL
 D

E 
IN

V
E

ST
IG

A
C

IÓ
N

 

 El
 t

ip
o 

es
 d

og
m

át
ic

o -
pr

op
os

iti
vo

, 
po

rq
ue

 s
e 

or
ie

nt
a 

al
 a

ná
lis

is
, 

di
ag

nó
st

ic
o 

y 

pl
an

te
ar

 u
na

 p
ro

pu
es

ta
 d

e 
so

lu
ci

ón
 a

l p
ro

bl
em

a.
 E

l n
iv

el
 d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

es
 b

ás
ic

o 

– 
de

sc
rip

tiv
o.

 E
l e

nf
oq

ue
 d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

es
 d

e 
or

de
n 

C
ua

lit
at

iv
a 

– 
D

oc
um

en
ta

l. 
 

 U
N

ID
A

D
 D

E 
A

N
A

L
IS

IS
 

 La
 u

ni
da

d 
de

 a
ná

lis
is 

es
 e

l 
co

nt
ro

l 
ju

ris
di

cc
io

na
l 

pa
ra

 e
l 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 l

a 

cu
an

tif
ic

ac
ió

n 
de

 l
a 

pe
na

 e
n 

el
 c

on
tro

l 
de

 a
cu

sa
ci

ón
, 

qu
e 

se
 e

xp
re

sa
 e

n 
lo

s 

re
qu

er
im

ie
nt

os
 d

e 
ac

us
ac

ió
n 

fis
ca

l y
 la

s 
re

so
lu

ci
on

es
 d

el
 ju

zg
ad

o 
de

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 

pr
ep

ar
at

or
ia

.  

 T
E

C
N

IC
A

S 
D

E 
R

EC
O

L
E

C
C

IO
N

 D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IO
N

  

 T
éc

ni
ca

s:
 S

e 
ap

lic
a 

la
 té

cn
ic

a 
de

l a
ná

lis
is

 d
oc

um
en

ta
l, 

ap
lic

ab
le

 a
 lo

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

ju
ríd

ic
os

, e
nt

or
no

 a
 lo

s 
cu

al
es

 s
e 

ob
se

rv
ar

á,
 d

es
cr

ib
irá

, a
na

liz
ar

á 
y 

ar
gu

m
en

ta
rá

 e
l 

co
nt

en
id

o 
de

 la
s r

es
ol

uc
io

ne
s 

fis
ca

le
s 

y 
ju

di
ci

al
es

.  

 In
st

ru
m

en
to

s:
 S

e 
di

se
ña

ra
 l

a 
fic

ha
 d

oc
um

en
ta

l 
pa

ra
 e

l 
an

ál
is

is
 d

og
m

át
ic

o 
de

l 

co
nt

en
id

o 
de

 lo
s d

oc
um

en
to

s c
on

sis
te

nt
es

 e
n:

  

-R
es

ol
uc

ió
n 

Fi
sc

al
: R

eq
ue

rim
ie

nt
o 

de
 A

cu
sa

ci
ón

. 

-R
es

ol
uc

ió
n 

Ju
di

ci
al

: 
R

es
ol

uc
io

ne
s 

Ju
di

ci
al

 q
ue

 c
on

tro
la

 l
a 

va
lid

ez
 f

or
m

al
 e

n 
el

 

co
nt

ro
l d

e 
A

cu
sa

ci
ón

. 

 T
E

C
N

IC
A

S 
D

E 
A

N
A

LI
SI

S 
E

 
IN

ST
E

R
PE

R
T

A
C

IO
N

 
D

E 
L

A
 

IN
FO

R
M

A
C

IO
N

  

 En
 e

st
e 

íte
m

, c
om

pr
en

de
 e

l p
ro

ce
sa

m
ie

nt
o,

 a
ná

lis
is

, a
rg

um
en

ta
ci

ón
 e

 in
te

rp
re

ta
ci

ón
 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

po
r c

at
eg

or
ía

s d
e 

es
tu

di
o.

  

 



b. TRANSCRIPCION DE AUDIOS      ANEXO 2 

 

“FALTA DE CONTROL JURISDICCIONAL” 

TRANSCRIPCION DE AUDIOS DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES  

CANTIDAD: 3 AUDIOS 

 

PROCESO PENAL N° : 2611-2016-4 

CARPETA FISCAL N° : 1884-2015 

TIPO DE PROCESO : PROCESO INMEDIATO 

DELITO   : VIOLACION SEXUAL 

IMPUTADO   : REMIGIO VALDEZ CALLATA 

AGRAVIADA  : SOFIA FLORES CHOQUE 

 

En el presente caso, en fecha 27-09-16 se llevó a cabo la audiencia de control de 

acusación, donde participaron tres magistrados, como órgano Colegiado, el mismo que 

fue grabado conforme así lo prevé el Nuevo Modelo Procesal Penal, teniendo una 

duración de 45 minutos aproximado, y que se transcribe, de la siguiente forma:  

 

Luego de realizarse la acreditación de las partes, la directora de debates, dan por instalada 

válidamente la audiencia del proceso inmediato (comprende el control de acusación). 

 

La fiscalía, da lectura al Requerimiento de Acusación, que comprende: el petitorio, los 

datos personales de las partes, descripción del fundamento fáctico (circunstancias 
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precedentes, concomitantes y posteriores), elementos de convicción, grado de 

participación y responsabilidad penal, tipicidad de la cuantificación de la pena y 

reparación civil, solicitud alternativa de tipicidad, medidas de coerción personal y real, 

relación de medios de pruebas ofrecidas para el juicio oral y sujetos procesales para su 

notificación. (No realiza ningún aporte distinto a lo que ya se encuentra establecido en su 

requerimiento de acusación escrita)   

 

En la parte de la Cuantificación de la Pena, la fiscalía textualmente refiere lo siguiente:  

 

“En cuanto a la determinación de la pena, hemos analizado, y no hemos advertido 

ninguna agravante cualificada o atenuante privilegiada, encontrándonos únicamente 

dentro del marco de la pena abstracto para el tipo penal para esta agravante esto es de 

12 a 18 años de pena privativa de libertad, donde considerando que el imputado no tiene 

antecedentes penales, estamos ante la presencia de una atenuante genérica, por lo que la 

pena a imponerse debe estar establecida dentro del primer tercio inferior, de acuerdo a 

la modificatoria introducida por la ley 30076, esto es de 12 a 14 años de pena privativa 

de libertad, siendo asi con criterio de equidad, de acuerdo a los hechos narrados, el 

ministerio público solicita la pena a imponerse en 13 años de pena privativa de libertad, 

en cuanto a la reparación civil (…) ” 

 

Con relación a la tipicidad, la defensa de la parte acusada, realiza observación respecto al 

tipo penal, resumiendo su idea central, de que no correspondería, toda vez que al no 

existir elementos de convicción que determinen que el acusado y agraviada sean casados, 
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en consecuencia las agravantes no configurarían en el tipo penal que señala la fiscalía, 

debiendo tipificarse en el artículo 179, violación tema genérico.  

 

El colegiado realiza observaciones al requerimiento de acusación, específicamente del 

estado de ebriedad, resultando esto, una eximente de la responsabilidad penal, de 

conformidad con el artículo 20 del Código Penal, donde luego, el ministerio público 

reformula su pedido de pena privativa de libertad, solicitando que se le imponga al 

acusado la pena de 11 años.   

 

El Colegiado, emite la resolución N° 03 de fecha 27-09-16, bajo los siguientes 

argumentos:  

 

“Considerando lo establecido en el numeral 3 del artículo 448 del NCPP, que hace 

mención, que instalada la audiencia, el fiscal expone  resumidamente los hechos, objeto 

de la acusación. La calificación jurídica y las pruebas que ofrecerá para su admisión, de 

conformidad con el artículo 449 del NCPP. Segundo, en este acto el ministerio público 

ha expuesto el contenido de la acusación escrita, produciéndose un debate a 

determinados puntos, como son: la calificación jurídica de los hechos expuestos, además 

de lo referido del monto de la reparación civil, y finalmente este órgano hizo hincapié del 

quantum de la pena planteada por el ministerio público. Es así que se tiene presente que 

los hechos, han sido debidamente narrados, tanto en sus aspectos denominados 

antecedentes, concomitantes y posteriores, sobre los cuales el abogado defensor no ha 

expuesto objeción alguna. En cuanto a los elementos de convicción, tampoco se ha 
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cuestionado a los mismos, que fundamenten el requerimiento acusatorio, excepto en lo 

referido a la reparación civil y a la calificación, se ha precisado también que 

participación habría tenido el acusado como autor del delito de violación sexual, y en 

cuanto a las circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal, también se ha 

indicado que existiría una eximente imperfecta contenida en el artículo 21 del Código 

Penal, como es el estado de ebriedad, requiriéndose por ese motivo una pena por debajo 

del mínimo legal. En cuanto a la tipificación del hecho, el ministerio público, plantea que 

los hechos se subsumen en numeral 2 del artículo 170 del Código Penal, frente a ello, la 

defensa ha indicado que no se encontraría en dicho tipo penal, debido a que en los 

elementos de convicción no se encontraría el certificado o documento oficial que 

acreditaría o indicarían el estado civil de las partes. Este juzgado atendiendo a este 

elemento, considera que encontrándonos en este marco de acusación, se debe de exigirse 

elementos suficientes, para ingresar a juicio, y en el presente caso, el ministerio público, 

ha indicado que existen durante y que se han obtenido a lo largo de la investigación 

documentos en los que se encuentran declaraciones, referidas al estado civil, que tendría 

el acusado con la agraviada de ser casados, por lo que dichos elementos son suficientes 

para admitirlos, como pertinentes, para este momento de la acusación, distinto es que se 

acredite en juicio ese estado civil, por lo que lo referido a este elemento, el juzgado lo 

considera como suficiente, y cumplido como requisito para la acusación. También se ha 

hecho mención del monto de la reparación civil, se ha solicitado la suma de S/ 10,000.00 

soles, la fiscalía sustenta en el daño persona de la agraviada, como es los daños físicos y 

psicológico, no ha hecho mención del lucro cesante o emergente alguno, el juzgado 

considera que este sustento es mínimo, pero suficiente para la acusación en sí, y será que 
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en el juzgamiento que se determinará, es lo adecuado dicha suma frente a los daños 

personales que habría sufrido la agraviada, por tanto también este elemento se 

encuentra presente en la acusación. Finalmente respecto a los medios de prueba, estos 

han sido señalados en la acusación, no han sido objeto de evaluación posterior, 

habiéndose entonces expuesto el contenido de la acusación, corresponde  por estos 

considerandos, declarar la validez formal de la acusación fiscal, debiéndose proseguir 

en otra sesión el debate acerca, de si esta acusación debe ser también declarada en su 

validez sustancial o de fondo. ¿Algo que decir ministerio público? Conforme señora 

magistrada, ¿abogado defensor? Señora magistrada, no estamos conforme, pero sin 

embargo entendemos que esta resolución es irrecurrible, pero dejamos anotado en audio 

la inconformidad. Vamos a fijar fecha para continuar el control de acusación sustancial 

y emitir los autos necesarios (…)”  

 

 

PROCESO PENAL N° : 1953-2018-0 

CARPETA FISCAL N° : 2793-2016 

DELITO   : USURPACION AGRAVADA  

IMPUTADO (S)  : CESAR ALCAHUAMAN TACO Y OTRO  

AGRAVIADO  : PASCUAL ARDILES VILLAFUERTE  

 

 

En el presente caso, en fecha 20-06-18 se llevó a cabo la audiencia de control de 

acusación, donde participó la Juez a cargo del Juzgado de Investigación preparatoria, el 
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mismo que fue grabado conforme así lo prevé el Nuevo Modelo Procesal Penal, teniendo 

una duración de 31 minutos aproximado, y que se transcribe de la siguiente forma:  

 

Luego de realizarse la acreditación de las partes, la juez da por instalada válidamente la 

audiencia del control de acusación.  

 

La fiscalía, da lectura al Requerimiento de Acusación, que comprende: el petitorio, los 

datos personales de las partes, descripción del fundamento fáctico (circunstancias 

precedentes, concomitantes y posteriores), elementos de convicción, grado de 

participación y responsabilidad penal, tipicidad de la cuantificación de la pena y 

reparación civil, solicitud alternativa de tipicidad, medidas de coerción personal y real, 

relación de medios de pruebas ofrecidas para el juicio oral y sujetos procesales para su 

notificación. (No realiza ningún aporte distinto a lo que ya se encuentra establecido en su 

requerimiento de acusación escrita)   

   

En la parte de la Cuantificación de la Pena, la fiscalía textualmente refiere lo siguiente:  

 

“Corresponde formular la pretensión punitiva, que este ministerio en estricta 

concordancia con los criterios de determinación de pena, establecidos en los artículos 45 

y 46, postula se imponga a los acusados Guzmán Huamane Samanez, y Cerca 

Alcahuaman Taco, 5 años de pena privativa de libertad como coautores de delito contra 

el patrimonio, su modalidad de usurpación agravada, habiéndose constituido en actor 



 

106 
 

civil agraviado, este ministerio se exime de postular el monto de resarcimiento alguno, 

hemos concluido el primer extremo de este requerimiento acusatorio.” 

 

La magistrada corre traslado a la defensa técnica de la parte acusada, donde la abogada no 

realiza observación alguna de carácter formal. 

  

El Juzgado emite la resolución N° 04 de fecha 20-06-18, bajo los siguientes argumentos:  

 

“Vistos y Oídos, en audiencia pública, previamente la oralización efectuada por el 

ministerio público. Considerando, de conformidad a lo establecido por el artículo 336.4 

y 349 del NCPP, han cumplido con oralizar el requerimiento acusatorio, en atención a 

los mencionados, no existiendo ninguna observación por parte de la defensa técnica de 

la parte acusada, teniendo en cuenta que la defensa técnica de Guzmán Huamane 

Samanez, y Cesar Alcahuaman Taco, en efecto a través de su abogado, de la absolución 

del requerimiento acusatorio, presentado en fecha 03-05-18, en efecto no ha ofrecido 

ningún medio de defensa técnico de su patrocinado, en tanto que entonces se resuelve, 

declarar la validez formal del requerimiento acusatorio y precísese en este acto en que 

los hechos precedentes, concomitantes y posteriores, se encuentran, el representante del 

ministerio público, quien ha oralizado su calificación jurídica, como delito contra el 

patrimonio, modalidad usurpación agravada, en grado de consumado, previsto y 

sancionado en los incisos 4 y 6 del artículo 202 del Código Penal, con la gravante del 

inciso 2 del artículo 204 del mismo cuerpo sustantivo penal, y procédase con la secuela 

de esta audiencia, teniendo en cuenta que la ora ha concluido para este acto procesal, 
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por lo que se reprograma la audiencia para el día 02-08-18, a horas 11:00 am, 

quedando subsistente los apremios dictados en la resolución N° 01 de fecha 09-04-18, 

oportunidad en la que va a verificarse el control – medios probatorios (…) se corrige, 

para el día 15-08-18 a horas 09:00, quedando subsistente los apremios dictados en la 

resolución N° 01 de fecha 09-04-18, oportunidad en la que se va a verificar el control de 

los medios probatorios ofrecidos por las partes.  

 

¿Señor fiscal esta es la resolución? Conforme señora magistrada, ¿la defensa técnica de la 

parte acusada? Conforme señora magistrada, señor Ardiles queda debidamente notificada 

para el día 15-08-18 a horas 09:00 (…)”  

 

 

PROCESO PENAL N° : 3609-2018-0 

CARPETA FISCAL N° : 184-2018 

DELITO   : LESIONES – VIOLENCIA FAMILIAR  

IMPUTADO (A)  : ARMANDO ALVARO MENDOZA 

           JANET CLAROS CHALLCO  

AGRAVIADA (O)  : JANET CLAROS CHALLCO  

          ARMANDO ALVARO MENDOZA 

 

 

En el presente caso, en fecha 05-09-18 se llevó a cabo la audiencia de control de 

acusación, donde participó el Juez a cargo del Juzgado de Investigación preparatoria, el 
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mismo que fue grabado conforme así lo prevé el Nuevo Modelo Procesal Penal, teniendo 

una duración de 14 minutos aproximado, y que se transcribe la parte pertinente, de la 

siguiente forma:  

 

Luego de realizarse la acreditación de las partes, el juez da por instalada válidamente la 

audiencia del control de acusación.  

 

La fiscalía, da lectura al Requerimiento de Acusación, que comprende: el petitorio, los 

datos personales de las partes, descripción del fundamento fáctico (circunstancias 

precedentes, concomitantes y posteriores), elementos de convicción, grado de 

participación y responsabilidad penal, tipicidad de la cuantificación de la pena y 

reparación civil, solicitud alternativa de tipicidad, medidas de coerción personal y real, 

relación de medios de pruebas ofrecidas para el juicio oral y sujetos procesales para su 

notificación. (No realiza ningún aporte distinto a lo que ya se encuentra establecido en su 

requerimiento de acusación escrita)   

  

En la parte de la Cuantificación de la Pena, la fiscalía textualmente refiere lo siguiente:  

 

“En cuanto a la cuantía de la pena que se solicita, teniendo en consideración que la 

penalidad es entre 1 año a 3 años de pena privativa de libertad, y en el entendido que 

Janet Claros Challco, habría generado afectación psicológica y física tiene una 

penalidad de 1 año y 6 meses de pena privativa de libertad efectiva, habida cuenta la 

modificación efectuada por el mes de diciembre, y Armando Alvaro Mendoza, 1 año de 
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pena privativa de libertad efectiva. De igual manera en cuanto al monto de la reparación 

civil (…)”    

 

El magistrado corre traslado a la defensa técnica de los abogados de la parte imputados – 

agraviados, donde no realiza observación alguna de carácter formal a la acusación. 

  

El Juzgado emite la resolución N° 05 de fecha 05-09-18, bajo los siguientes argumentos:  

 

“Emitimos la resolución correspondiente, teniendo en cuenta que está debidamente 

fundamento el requerimiento de acusación directa, la Resolución N° 05, declarando la 

validez formal y sustancial de la acusación. ¿Señor fiscal sus medios de pruebas para el 

juicio oral?  (…) 
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c. REQUERIMIENTOS DE ACUSACION     ANEXO 3 

 

“INADECUADA CUANTIFICACION DE LA PENA EN EL CONTROL DE 

ACUSACION” 

 

ANALISIS DE REQUERIMIENTOS DE ACUSACION:  

CANTIDAD: 3 REQUERIMIENTOS DE ACUSACION FISCAL  

 

CARPETA FISCAL N°: 1884-2015 

PROCESO PENAL N°: 2611-2016-4 

DELITO  : VIOLACION SEXUAL – CONSUMADO 

IMPUTADO : REMIGIO VALDEZ CALLATA 

AGRAVIADA : SOFIA FLORES CHOQUE 

 

Se analiza el requerimiento de acusación fiscal, en la investigación penal seguida en contra 

del acusado, Remigio Valdez Callata, por la presunta comisión del delito contra la Libertad 

Sexual, en la Modalidad de Violación Sexual – grado consumado, Sub tipo penal previsto y 

sancionado en el artículo 170 y la agravante del numeral 2) del segundo párrafo del mismo 

artículo del Código Penal, en agravio de Sofía Flores Choque. 

 

El requerimiento de acusación fiscal analizado, contiene lo siguiente: petitorio, datos 

personales de las partes, descripción del fundamento fáctico, elementos de convicción, grado 

de participación y responsabilidad penal, tipicidad de la cuantificación de la pena y reparación 
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civil, solicitud alternativa de tipicidad, medidas de coerción personal y real, relación de 

medios de pruebas ofrecidas para el juicio oral y sujetos procesales para su notificación.   

 

-Se adjunta el requerimiento de acusación fiscal en copia simple. 

 

CARPETA FISCAL N°: 2793-2016 

PROCESO PENAL N°: 1953-2018-0 

DELITO   : USURPACION AGRAVADA  

IMPUTADO (S)  : CESAR ALCAHUAMAN TACO Y OTRO  

AGRAVIADO  : PASCUAL ARDILES VILLAFUERTE  

 

Se analiza el requerimiento de acusación fiscal, en la investigación penal seguida en contra de 

los acusados Cesar Alcahuaman Taco y Guzmán Huamané Samanez, por la presunta comisión 

del delito contra el Patrimonio, en la Modalidad de Usurpación, Sub tipo Usurpación 

Agravada, tipo penal previsto y sancionado en el inciso 4 del artículo 202, concordado con el 

inciso 2 y 6 del artículo 204 del Código Penal, en agravio de Pascual Ardiles Villafuerte. 

 

El requerimiento de acusación fiscal analizado, contiene lo siguiente: petitorio, datos 

personales de las partes, descripción del fundamento fáctico, elementos de convicción, grado 

de participación y responsabilidad penal, tipicidad de la cuantificación de la pena y reparación 

civil, solicitud alternativa de tipicidad, medidas de coerción personal y real, relación de 

medios de pruebas ofrecidas para el juicio oral y sujetos procesales para su notificación.   
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-Se adjunta el requerimiento de acusación fiscal en copia simple. 

CARPETA FISCAL N° : 184-2018 

PROCESO PENAL N° : 3609-2018-0 

DELITO   : LESIONES – VIOLENCIA FAMILIAR  

IMPUTADO (A)  : ARMANDO ALVARO MENDOZA 

           JANET CLAROS CHALLCO  

AGRAVIADA (O) : JANET CLAROS CHALLCO  

                              ARMANDO ALVARO MENDOZA 

 

Se analiza el requerimiento de acusación fiscal directa mixta, por existir doble imputación 

penal, en la investigación penal seguida en contra de los acusados Armando Alvaro Mendoza 

y Janet Claros Challco, por la presunta comisión del delito contra la Vida, el Cuerpo y la 

Salud, en la Modalidad de Lesiones, Sub tipo Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, tipo penal previsto y sancionado en el artículo 122-B del 

Código Penal, en agravio de Janet Claros Challco y Armando Alvaro Mendoza. 

 

El requerimiento de acusación fiscal analizado, contiene lo siguiente: petitorio, datos 

personales de las partes, descripción del fundamento fáctico, elementos de convicción, grado 

de participación y responsabilidad penal, tipicidad de la cuantificación de la pena y reparación 

civil, solicitud alternativa de tipicidad, medidas de coerción personal y real, relación de 

medios de pruebas ofrecidas para el juicio oral.   

 

-Se adjunta el requerimiento de acusación fiscal en copia simple. 














































